
ACTA DEL PLENO ORDINARIO DE
LA CORPORACION MUNICIPAL,
CELEBRADO EL DIA VEINTICINCO DE
SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS
NOVENTA.
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En la ciudad de Sagunto, a veinticinco de
Septiembre de mil novecientos noventa, siendo
las diecinueve horas, se reúnen, en el Salón de
Sesiones de este Excmo. Ayuntamiento, bajo la
Presidencia del Ilmo. Sr. Alcalde D. José García
Felipe, los siguientes Concejales:

D. Jose Ibañez Santamaria
D. Marcelino Gil Gandía
D. Ricardo Felix Latorre Franch
Dª Vicenta Ramirez Rius
D. Dionisio Herranz Renau
D. Enrique Francisco Torres Petit
D. Vicente Vaya Pla
D. Jose María Piro Rodriguez
D. Enrique Latorre Gabaldón
D. Enrique Noverques Gil
D. Miguel Angel Cortés Flor
Dª Rosario de los Angeles Gomez

            Martin
D. Francisco Crispin Sanchis
D. Miguel Almor Marzal
D. Rafael Tabares Seisdedos
D. Alfredo Bru Batalla
D. Carlos Diaz Casas
D. Salvador Vilalta Mor
D. Jose Rosario Viedma
D. Francisco Ariza Tarazon
D. Miguel Campoy Adell
Dª Josefa Paredes Conesa
D. Francesc Agües Vila
D. Joaquín Aranda Raga

Asistidos de la Secretaria General, Dª
Amparo Koninckx Frasquet y del Interventor, D.
Juan Ramón Edo Pellicer, al objeto de celebrar
sesión ordinaria del Pleno de la Corporación, en
primera convocatoria, haciendo constar que el
Sr. Ariza se incorpora a la sesión en el punto 3.



Abierta la sesión por la Presidencia, se
pasó a tratar los asuntos incluidos en el orden
del día.

1 APROBACION DE ACTA SESION
ANTERIOR

Abierto el turno de intervenciones, el Sr.
AGÜES, indica que no se ha cumplido el
compromiso de traducir las actas a valenciano,
por tanto votará en contra de las que estén
redactadas sólo en castellano.

Sometido a votación, el Ayuntamiento
Pleno, ACUERDA:

PRIMERO: Por unanimidad, la
aprobación de los borradores de las actas
correspondientes a las sesiones de los días 6 y 15
de Junio de mil novecientos noventa.

SEGUNDO: Por mayoría, con 23 votos a
favor de los grupos CIPS, CDS, PSOE, IU, PP y
del Sr. Latorre Franch y uno en contra de la
UPV, los de los días 1 y 26 de Junio, y 19 de
Julio de mil novecientos noventa.

2 DAR CUENTA RESOLUCIONES DE
LA ALCALDIA.

De conformidad con lo dispuesto en el
artículo 53.1 del Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las
Entidades Locales, aprobado por Real Decreto
2568/86 de 28 de Noviembre, se informa al
Ayuntamiento Pleno de todas las Resoluciones
de la Alcaldía adoptadas desde la anterior sesión
plenaria ordinaria de fecha 31 de Julio de 1.990,
según la siguiente relación:

MES DE MAYO:

DIA 18:
- Anulación cuotas Impuesto sobre

vehículos Tracción Mecánica 1.990, de los
contribuyentes: Gregorio Palmero Martínez; y
Sergio Antonio López Gómez.

MES DE JUNIO:

DIA 8:



- Concediendo licencias de obras en:
Avda. 9 de Octubre, 44; C/ José Mª Pemán, 28;
C/ Teodoro Llorente, 118; C/ Alfambra, 8-2º; C/
Na Marcena, 26; Avda. Camp de Morvedre, 70;
Estación Valles, KM. 2; C/ Palmereta, 27; C/
Palancia, 49; Avda. 3 de Abril, C/ Maestrat y
Alacantí; C/ Clot del Moro, 14; C/ Virgen de los
Dolores, 7-bajo; C/ Isla de Ibiza, 6; C/ Castillo,
16; C/ Cataluña, 8-1º-1ª; C/ Menéndez y Pelayo,
37-8º; C/ Sagasta; C/  Vicente Andrés Estellés;
C/ Racó D' Ademús, 58-1º; C/ Ordóñez, 4; C/
Mar, 7; C/ Virgen del Carmen, 19; C/
Palmereta, 11-1º-1ª; y C/ Concepción Arenal,
54.
DIA 25:

- Concediendo a funcionario emérito
anticipo sobre pensión MUNPAL.
DIA 27:

- Concediendo plazo 15 días a
propietario Camping Paraíso, presentación
documentos obtención licencia actividad.

MES  DE JULIO:

DIA 5:
- Información sobre no competencia

desahucio inmueble sito en C/ Vicente Andrés
Estellés, 16.- Jesús Nuez Blesa.
DIA 9:

- Concediendo licencia de obras derribo
inmueble sito en C/ Pintor Sorolla, 44.

- Concediendo plazo 10 días a
propietarios inmueble sito en C/ Sagasta 28 para
presentar alegaciones y documentos en
expediente incoado por estado peligroso
elementos fachada.
DIA 10:

- Concediendo plazo 20 días a
propietarios inmueble sito en C/ Vte. Andrés
Estellés 7 esquina a C/ Poeta Llombart, para
reparación elementos cuyo estado resulta
peligroso.

- Concediendo plazo 10 días a
propietarios inmueble sito en C/ Teruel, 3 para
presentar alegaciones y documentos en
expediente incoado por estado peligroso
elementos fachada.



DIA 11:
- Denegando cédulas habitabilidad

inmuebles sitos en: C/ Espronceda, 10-1º;
urbanización Malvasur, 37/45; Urbanización
Malvasur, 8; Urbanización Malvasur, 9;
Urbanización Malvasur, 4; Polígono BII, U.A.
22.2; Polígono BII, U.A. 22.4; Polígono BII,
U.A. 22.3; y  Polígono BII, U.A. 22.1.

- Concediendo licencia de ocupación
para vivienda sita en parcela 227A del polígono
20.
DIA 12:

- Concediendo moratoria pago
Contribuciones Especiales a los contribuyentes:
María Sanchis Cuartero; y María Mínguez
Costa.
DIA  16:

- Anulación cuota Impuesto sobre
vehículos tracción mecánica.- Carlos Valero
Blázquez.

- Devolución cantidad cobrada en exceso
Impuesto sobre vehículos tracción mecánica.-
Juan Gallado Aguilar.

- Incoando 10 expedientes sancionadores
a la empresa SELESA y designando a D.
Enrique Latorre Gabaldón instructor de los
mismos.

- Nombramiento Tesorero Accidental a
Administrativo de Admón. General.
DIA 17:

- Concediendo plazo 20 días a
propietarios inmueble sito en C/ Vicente Andrés
Estellés, 3 y 5, esquina a C/ Poeta LLombart,
para realización obras reparación elementos
cuyo estado resulta peligroso.
DIA 19:

-  Concediendo licencia ocupación vía
pública en C/ Tres d' Abril, 10.
DIA 20:

- Devolución cantidades cobradas en
exceso a los contribuyentes y por los conceptos
que se expresan: Reyes Gómez Marques; y
Christian Armand Grolier ( Tasa Otorgamiento
Licencias Urbanísticas); Miguel Romera Pernias
(Precio Público Ocupación Terrenos Uso
Público); Gregorio García Martínez; y Alicia



Encinas Segura (Impuesto sobre construcciones,
instalaciones y obras).

- Desestimando reclamación contra
liquidación Tasa Entrada Vehículos.- José A.
Martín Bejarano.
DIA 23:

- Aprobación Padrón Precio público
aprovechamiento especial del dominio público
entrada vehículos, ejercicio 1.990.

- Paralización obras que se vienen
realizando sin licencia en C/ Vicente A. Estellés
con C/ Libertad.

- Concediendo licencias ocupación vía
pública en: C/ Isla Ibiza, 6; y C/ Padre Morató, 5
y Josefa Daroqui, 7.

- Aprobación liquidaciones Tasa
Apertura Establecimientos, por las actividades
de: Garaje; horno-panadería; venta al por mayor
materiales para  embalaje y envasado de fruta;
venta  alimentos y bebidas; Expte. 954/90; y
garaje.

- Aprobación liquidación Tasa Prestación
Servicio Licencias apertura establecimientos,
actividad en  C/ Poeta Llombart, 32.

- Concediendo licencia de obras en  C/
Castillo, 33 y C/ Isabel Coello.

- Concediendo plazo 20 días a
propietarios inmueble sito en C/ Valencia, 39
para reparación elementos cuyo estado resulta
peligroso.

- Aprobación relación de gastos nº 18.
DIA 24:

-  Paralización obras que se vienen
realizando sin licencia en: Parcelas 418, 419 y
420 de urbanización Los Monasterios; C/ Sierra
Javalambre, 12; C/ Héroes,43; y parcelas 190  y
191 del polígono 4.

- Nombramiento interino dos
Administrativos de Admón. General.

- Concediendo licencias de obras en: C/
Nazaret esquina a C/ Granado; C/ Camí Real,
87; C/ Purísima, 9; C/ Rey Sancho El Fuerte,
10-3º-6ª; C/ San José, 11 y 13; y  C/ Diana, 5-1º.

- Aprobación relación de gastos nº 19.
DIA 25:



- Inscripción en el Registro Municipal de
Asociaciones Vecinales de la asociación "U.D.P.
de Jubilados y Pensionistas, Sección Baladre".

- Paralización obras que se vienen
realizando sin licencia en parcela 470-A de los
polígonos 12 y 9.

-  Concediendo licencias ocupación vía
pública en: C/ Racó d'  Ademús; C/ José Mª
Pemán 1 y C/ Caruana, 17; Avda. Mediterráneo
37 y Pza. Bilbao; Paseo Marítimo 2; Avda.
Mediterráneo, 97; Paseo Marítimo, 3; y Paseo
Marítimo, 1.

- Convocando sesión ordinaria Pleno
Corporación para  el día 31 de Julio.

- Aprobación liquidación precio público
aprovechamiento especial entrada vehículos, por
vado permanente en C/ Maestrat, 27.
DIA 26:

- Aprobación Padrón 1er. trimestre 1990,
Impuesto sobre vehículos Tracción Mecánica.

- Anulación cuota Impuesto vehículos
tracción  mecánica 1.990, a los contribuyentes:
Manuel Gómez Gandara; y Eloisa Rubio
Alarcón.

- Rectificación matrícula vehículo de Mª
Dolores Llobet i Nualart, Impuesto sobre
vehículos tracción mecánica.

- Baja en Registro vehículos sujetos al
Impuesto, de aquéllos matrícula: V-2865-Y; y
6755.

- Desestimación bonificación 25% cuota,
vehículo matrícula V-07438-R.- José Espinosa
Serrano.

- Concediendo exención Impuesto
vehículos tracción mecánica, a los
contribuyentes: David López Gázquez; y
Fernando García Arres.

- Anulación cuotas Impuesto Municipal
Circulación a los contribuyentes:  Enrique
Escrig Oltra; Vicente Ruiz Gimeno; y Pilar
Caballero Zálvez.

- Devolución cantidades cobradas en
exceso por  el concepto de Impuesto vehículos
tracción mecánica, a los contribuyentes:  Vicente
Ribera Bru; y Juan Santos Gómez.



- Concediendo plazo 20 días propietarios
inmueble sito en C/ Libertad, 54 para reparación
elementos cuyo estado resulta peligroso.

- Concediendo licencias de obras en:
Avda. Sants de la Pedra, 26; y Avda. 9 de
octubre, 73-6º-17.

- Concediendo licencias ocupación vía
pública en: Avda. Mediterráneo, 105; Avda.
Doctor Palos, 11; Avda. Camp  de Morvedre, 99;
C/ Asturias, 4; C/ Mayor  con C/ Calatrava; C/
Raseta con C/ Camí Real; Avda. Camp de
Morvedre, 81; Paseo Marítimo, 5; y Avda.
Mediterráneo, 99.
DIA 27:

-  Concediendo licencias de obras en: C/
Fco. Besols, 10-6º; Avda. 9 de Octubre, 58; C/
Faura, 7-4º-18ª; Avda. País Valenciá, 59; C/
Zaragoza, 1-2º-2ª; y C/ Islas Columbretes, 18.

- Delegación funciones Alcaldía  en
primer Teniente de Alcalde  desde el día 1 al 31
de Agosto de 1.990, ambos inclusive.

- Concediendo a funcionario licencia sin
retribución por 26 días.
DIA 31:

- Paralización obras que se vienen
realizando sin  licencia en polígono A de playa
Almardá.

- Aprobación liquidaciones Tasa
prestación servicio licencia apertura
establecimientos, por las actividades: Bar  4ª
categoría; Comercio menor libros nuevos y
material; Bar con ambiente musical; Taller
electricidad mecánica de automóviles; actividad
en C/ Huertos, 18; y actividad en C/ Fornás, 6.

MES DE AGOSTO:

DIA 1:
- Aprobación  relación de gastos nº 20.
- Concediendo  licencia para actividad

Instalación Ferial Tómbola en terrenos
Casino-Puerto.

- Concediendo licencia apertura actividad
quiosco en Pza. Cronista Chabret.
DIA 2:



- Denegación cédula habitabilidad
vivienda sita en C/ Kilimanjaro, 9 de
urbanización Vilamar.

- Concediendo licencia de obras en C/
Raseta, 2.

- Liquidación Impuesto vehículos
tracción  mecánica de aquél matrícula
CS-6005-L.- Carlos Cerezo Bustamante.

- Desestimando petición prorrateo cuota
Impuesto vehículos tracción  mecánica.- José
Gómez Antoni.

- Modificando  titularidad vehículo
V-9183-DF en Registro vehículos sujetos a
Impuesto.

- Anulación cuotas Impuesto Mpal. de
Circulación  e Impuesto vehículos tracción
mecánica contribuyentes relacionados.

- Devolución cantidades cobradas en
exceso Impuesto vehículos tracción mecánica, a
los contribuyentes: Manuel Gil Julián; Félix
Vázquez Pastrana; Mª Mercedes Carbonell
Balanza; Juan  Gil Rubio; Augusto Enriquez
Nacher; Consuelo Pérez Portoles; Valeriano
Sánchez Muñoz; Ricardo Cabrera Fombuena;
José Pascual López Viñas; Angel López Sanz;
José Alejandro Pérez Paul; Pedro J.  Giménez
López; y  Mariano  García Monteagudo.
DIA 3:

- Convocando Pleno Extraordinario para
día 13-9-90, a las 9 horas.

- Concediendo licencia de obras en C/
Darrere L' Escola, 1.
DIA 5:

- Contratación laboral temporal Asistente
Social.
DIA 7:

- Estimando recurso  reposición contra
liquidación Plus-Valía.- José Albors Garrigos.

- Estimando parcialmente recurso
reposición contra liquidación Plus-Valía.-
Adolfo A. Mira Navarro.

- Reiterando orden paralización obras
que se vienen realizando sin licencia en parcela
277 del polígono 88.
DIA 8:

- Aprobación Expte. ampliación
automática de créditos nº 8/90.



- Clausura y precinto actividad nave para
almacenamiento cemento sita en dársena del
puerto marítimo, TEMARSA, S.A.

- Concediendo a guardia Policía Local
indemnización gastos desplazamiento asistencia
a curso sobre la droga.

- Rectificando duración contrato
Asistente Social.

- Denegando solicitud concejales
convocatoria sesión extraordinaria Pleno y  C.I.
Hacienda.

- Concediendo licencia ocupación vía
pública en: C/ La Plana, 66; C/ Progreso, 18; C/
Murillo, 40; Avda. Sants de la Pedra y C/
General Canino; C/ Isla de Ibiza, 6; y Pza. Mare
Nostrum.

- Nueva liquidación C. Urbana inmueble
sito en C/ Alorco Peatonal, 44-bajo.
DIA 9:

- Declarando extinguida  relación
contractual con Arquitecto.

- Concediendo  licencia ocupación  vía
pública en:  C/ Espronceda,  12; y  C/ Isabel
Coello esquina C/ Castillo.

- Devolución cantidades cobradas en
exceso C. Urbana.- Construcciones Moliner.
DIA  10:

- Readmisión Auxiliares Recaudación
Ejecutiva.

-Imponiendo multa por infracción
urbanística cometida.- Ramón Aranda
Rodríguez.

- Clausura y cierre actividad Merendero
en Camping Paraíso.

- Incoando  2 expedientes sancionadores
a empresa IMES, S.A. por infracciones
cometidas.

- Concediendo licencia ocupación vía
pública en C/ Trabajo, 11.
DIA 13:

- Aprobación definitiva padrones,
documentos cobratorios, etc.,de las Tasas  por:
Aprovechamiento vuelo sobre vía pública;
Entrada vehículos, Escaparates e Impuesto
Publicidad ejercicio 1.988.

- Provisión de fondos actos Fiestas
Patronales en Sagunto-Puerto.



-Concediendo licencias ocupación vía
pública en: C/ Santa Teresa, 16; y C/ Menéndez
y Pelayo, 48.
DIA 14:

- Aprobación Padrón contribuyentes
sujetos a Precio Público  Mercados y Puesto  en
vía pública, Septiembre-Octubre-90.

- Concediendo a funcionario anticipo
reintegrable.

- Denegando cédula habitabilidad 2ª
ocupación, vivienda sita en C/ La Pau, 22.
DIA  16:

- Concediendo a funcionario subvención
natalicia.

- Estimando recurso reposición contra
liquidación Plus-valía.- Julián López Martínez.

- Imponiendo multas por infracciones
urbanísticas cometidas a: Pascual Sánchez
Martínez; y  Jesús Martínez García.

- Concediendo a funcionario  emérito,
anticipo sobre pensión MUNPAL.

- Concediendo a funcionarios anticipos
reintegrables.

- Concediendo licencia de obras en C/
Nicolau Cotanda, 8.
DIA 17:

-  Concediendo licencias ocupación vía
pública en: C/ Buenavista, 34; y C/ Almenara,
11.
DIA 20:

- Abono indemnizaciones a  miembros
Tribunales Calificadores de las pruebas
selectivas  para la provisión en propiedad de las
siguientes plazas:  1 de Arquitecto; 3 de
Educadores Polivalentes; y  1 de Subalterno.

-  Concediendo licencias ocupación vía
pública  en:  Avda. Hispanidad con Pza. Reyes
Católicos; C/ Racó D' Ademus, 58; Avda. Sants
de la Pedra; C/ Purísima; y C/ Cerdeña, 7.

- Concediendo a contratada laboral
anticipo a cuenta del trabajo realizado.
DIA 21:

- Concediendo a contratado laboral
anticipo  a cuenta trabajo realizado.

- Concediendo licencias ocupación vía
pública en:  C/ Gómez Ferrer, 8; C/ Menéndez y



Pelayo, 48; y Avda. 9 de Octubre cruce con C/
Luis Cendoya.

- Anulación recibo Precio Público
Mercados  y puestos en vía pública.- Pilar
Carbonell Giménez.

- Anulación cuotas a los  contribuyentes
y por los  conceptos que se expresan: Agustín
Carrasco Fernández (Precio  Público Mercados);
y Mª  José  Perea Paniagua (Tasa Actividades
Comerciales).

- Practicando liquidaciones Precio
Público Mercados a: Pilar Carbonell Giménez;
Antonia Cortés Cortés y Francisca Ruiz Zamora;
y Rafael Caballero Heras.

- Declarando caducidad y archivo sin
más trámite de los expedientes Imp. Mpal.
Circulación: 1270/88; 612/89; 1163/89;
1286/88;  1170/89; 620/89; y 584/89.

- Denegando peticiones indemnización
guardias Policía  Local.
DIA 22:

- Concediendo licencias de obras  en: C/
Río Segura, 5; Avda. 9 de Octubre,  44-1º; C/
Hernán Cortés, 44; C/ Segorbe, 81; Avda.
Hispanidad, 34-4º; C/ Teodoro Llorente,
226-bj-izq.; C/ Tres de Abril, 18; C/ Arcediano
Andreu, 12; C/ Pasión, 8; C/ Mariano Mestre, 4;
y Avda. 9 de Octubre, 90.

- Contratación laboral por 3 días
Operario Cementerios.

- Concediendo licencia ocupación vía
pública en C/ Hospital, 5.

- Concediendo a funcionario subvención
natalicia.
DIA 23:

-Aprobación Padrón contribuyentes
Precio público aprovechamiento especial
dominio público por instalación quioscos en vías
públicas, 1.990.

-Ejecución sentencia Tribunal Superior
Justicia Comunidad Valenciana en Recurso
Contencioso-Advo. 1197/88.- CASS.

-Concediendo licencias de obras en:
Avda. Fausto Caruana, s/n; C/ Virgen de los
Dolores, 17; C/ Mar Cantábrico, 21; C/ Huertos,
83-2º; C/ Espronceda, 12; C/ Almendro, 4; C/
Río Duero,  2; C/ Nueva, 8-4º-32ª; Avda. Sants



de la Pedra, 53-3º-5ª; Avda. Sants de la Pedra,
127-4º-9ª; C/ Felipe II, 11-1º; C/ Aragón, 25; C/
Luis Vives, 51-1º; y C/ Dolz del Castellar,
9-3º-5ª.
DIA  24:

-Prorrogando por 1 mes, contrato
prestación servicios recogida perros
vagabundos.- SAUSA.

- Concediendo licencia ocupación vía
pública en C/ Libertad, 57.
DIA 27:

-Concediendo licencias ocupación vía
pública en: Avda. Hispanidad-Pza. Reyes
Católicos; y C/ Mayor, 9.
DIA 28:

- Provisión fondos miembros
Corporación, viaje a Cecina.

- Concediendo a funcionaria subvención
natalicia.

- Concediendo licencias ocupación  vía
pública  en: C/ Virgen  del Carmen, 19; C/
Raseta-Camí Real; C/ Arcediano Andreu, 12; y
C/ Pedro Cartagena.
DIA  29:

-  Concediendo a contratada anticipo
reintegrable.

- Aprobación liquidaciones ocupación
terrenos de uso público en: C/ Gómez Ferrer, 8;
Avda. Sants de la Pedra; Avda. Camp de
Morvedre, 81; Avda. Mediterráneo, 105; Avda.
Mediterráneo, 99; Avda. Camp de Morvedre, 99;
Avda. Mediterráneo, 97; Pza. Hospital; Avda.
Dr. Palos, 11; C/ Mayor y C/ Calatrava; Pza. de
Trabajo, 11; C/ Isabel Coello y C/ Castillo; C/
Espronceda, 12; C/ La Plana,  66; y C/ Progreso,
18.
DIA 30:

-  Concediendo a funcionario subvención
natalicia.

- Gratificación por servicios
extraordinarios personal diversos servicios.

- Concediendo licencias ocupación vía
pública en: C/ Isla Ibiza, 6; y Avda. 9 de
Octubre, 146.

- Aprobación liquidaciones Precio
Público ocupación terrenos de uso público en: C/
Pintor Sorolla, 14; C/ Poeta Llombart, 102; C/



Canalejas, 50; C/ Trovador, 53; C/ Doctor
Gabriel Flors, 2; C/ Josefa Daroqui, 7; Avda.
Sants de la Pedra; Pza. Cronista Chabret, 7; C/
Murillo, 40; C/ Isla Ibiza, 6; Pza. Mare
Nostrum; Avda. Hispanidad/ Pza. Reyes
Católicos; C/ Racó D' Ademús, 58; Avda. Sants
de la Pedra; C/ Purísima esquina a C/ San
Francisco; C/ Cerdeña, 7; C/ Santa Teresa, 16;
C/ Menéndez y Pelayo, 48; Avda. 9 de Octubre
con C/ Luis Cendoya; C/ Almenara, 11; C/ Isla
Ibiza,  6; C/ Abril, 10; C/ Padre Morató, 5; C/
Racó d' Ademús, 70; C/ José  Mª Pemán, 1; C/
Camí Real, 118; C/ Isla Ibiza, 1-6; Pza. Pablo
Picasso, s/n; C/ La Muralla; C/ Muralla; C/
Barcas; C/ Josefa Daroqui y Padre Morató, 5; C/
Gómez Ferrer, 26; y C/ Espronceda, 5.

MES DE SEPTIEMBRE:

DIA 1:
- Nombramiento 2  Vocales del Consejo

Escolar Municipal para suplir vacantes por
dimisión.
DIA 3:

- Nombramiento Administrativo de
Admón. General funcionario interino.

- Concediendo plazo 10 días a
propietarios viviendas sitas en sector C vial
V.D.L., al objeto de presentar alegaciones y
documentos al expte. incoado por fugas aguas
fecales y potables en canalizaciones.

- Concediendo licencias de obras en:
Avda. 9 de Octubre, 40; y C/ Nicolau Cotanda,
2-2º.

- Devolución aval suspensión cobro Plus
Valía.- José Albors Garrigós.

- Anulación actuaciones y archivo
expediente 449/90 Plus Valía.

- Denegando petición licencia apertura
actividad bar 4ª categoría.- César Castelar
Rueda.

- Efectuando nueva liquidación C.
Urbana.- Jesús Camilo Cortés Martínez.

-  Aprobación relación de gastos nº 21.
DIA 4:

-  Concediendo a funcionarios anticipos
reintegrables.



- Concediendo licencias ocupación vía
pública en: Avda. D. Juan de Austria, 50;  Avda.
Doctor  Palos, 10; y C/ Teodoro Llorente, 94.
DIA 5:

- Devolución cuota Impuesto Publicidad.-
Idelfonso Santos Miró.

- Paralización obras que se vienen
realizando sin licencia en: Pza. 1º de Mayo, 11;
C/ Teodoro Llorente, 81; C/ Felipe II, 3.

- Autorización reparto documentos
cobratorios relativos a Tasas sobre Actividades
Comerciales  e Impuesto Publicidad, año 1.988.

- Requiriendo pago a este Ayuntamiento
gastos trabajos reposición instalación alumbrado
público en: C/ Carruana y C/ José Mª Pemán; y
C/ Gilet, 27.

- Concediendo licencia ocupación vía
pública en C/ Papa Inocencio III, 2.
DIA 6:

- Paralización obras que se vienen
realizando sin  licencia en: Parcela 26 del
polígono 44; y C/ Palmereta, 34.

- Desestimando recurso reposición contra
liquidación Plus Valía, interpuesto por SEPES.

-  Efectuando nuevas liquidaciones C.
Urbana de  los inmuebles: C/ La Rosa, 37-2º-6ª;
C/ La Rosa,  37-4º-15ª; C/ Peatonal, 44-5º-17ª; y
C/ Peatonal, 44-6º-22ª.
DIA 7:

- Anulación liquidaciones C. Urbana y
practicando otras nuevas de los inmuebles: C/ La
Rosa, 37; y Bajos C/ Héroe de Cascorro 0A01.

- Devolución cantidades por los
conceptos y a los contribuyentes que se
especifican: Cristóbal Dolz Loras (Licencia
Fiscal); y Juana Guaita Rodrigo (C. Urbana); y
Juan José Martínez Tebar.

- Anulación recibos por los conceptos y a
los contribuyentes que se especifican: Mª
Victoria Conejeros Suárez; Javier Navas Lara;
Mª Teresa Morillas Gómez; y Mª Josefa Palmero
Calcerrada  (Licencia Fiscal); y Vicente
Moliner González; y José Mª García Doménech
(C.Urbana).

- Requiriendo pago a este Ayuntamiento
gastos trabajos  retirada y reposición instalación
alumbrado público; por obras realizadas en: C/



Palmereta,  27; C/ Trovador, 64;  C/ Palancia,
23; C/ Teodoro Llorente, 81; y C/ Espronceda, 4.

- Ordenando desprecintaje instalación
merendero para desmonte de la misma.

- Concediendo licencias ocupación vía
pública en: Avda. Camp de Morvedre, 2;  Paseo
Marítimo, 4; C/ Blasco Ibáñez con C/ Padre
Morató; y C/ Menéndez y Pelayo, 4.

- Aprobación liquidaciones Precio
Público ocupación terrenos de uso público: C/
Raseta esquina a C/ Camí Real; Paseo Marítimo;
y C/ Rincón d' Ademús, 34.
DIA 10:

- Desestimando recursos de reposición
contra liquidaciones Contribuciones Especiales,
interpuestos por: José Sanchis Cuartero;  María
Mínguez Costa; y María Sanchis Cuartero.

- Incoando expedientes sancionadores
por apertura actividades careciendo de licencia
municipal, a las empresas: Covitex,  S.A.;
Asland de Cataluña y del Mediterráno, S.A.; y
Blocsa.

- Aprobación liquidaciones Precio
Público Ocupación terrenos uso público, en:
Avda. 9 de Octubre, 67; C/ Pablo Iglesias, 62; C/
Segorbe, 75; y Avda. Mediterráneo,  5.
DIA 11:

- Incoando expedientes sancionadores
por apertura actividades careciendo de licencia
municipal, a los titulares:  panificadora
Saguntina, S.A.; e Isidoro Pedro López.

- Aprobación Padrón Impuesto sobre
bienes inmuebles ejercicio 1.990.

- Abono diferencias salariales mes de
Junio-90 a funcionario jubilado.

- Nombramiento funcionarios de carrera
11 Guardias Policia Local.

- Ordenando cese 2 Guardias Policía
Local interinos.

- Concediendo a funcionario subvención
natalicia.

- Declarando definitivos acuerdos
provisionales Resolución 23-7-90 sobre precio
público aprovechamiento especial dominio
público para entrada vehículos a través aceras.
DIA 12:



- Incoando expedientes sancionadores
por apertura actividades careciendo de licencia
municipal, a los titulares: Valentín Pérez
Espinosa; y Josefa García Pérez.

- Paralización obras que se vienen
realizando sin  licencia en parcela 417 del
polígono 12.

- Denegando cédula habitabilidad  2ª
ocupación, vivienda sita en C/ Teruel, 3-2º.

- Autorizando reparto documentos
cobratorios Precio Público aprovechamiento
especial dominio público por entrada vehículos a
través aceras.

- Concediendo licencia ocupación  vía
pública en C/ Mayor, 8-bajo.
DIA 13:

- Estimando recurso reposición contra
liquidación Plus-Valía, interpuesto por Javier
Emparán Salazar.

- Inconado expedientes sancionadores
por apertura actividades careciendo de licencia
municipal, a los titulares:  Mercadona, S.A.;
José Salvador Rey Tormo; y Antonio Palmero
Gómez.

- Ordenando la clausura y cierre de la
actividad "establo de caballos" sita en parcela
277 del polígono 88.

- Aprobación  liquidaciones tasa
otorgamiento licencias urbanísticas, por obras
en:  Parcela 63 del polígono 45; parcela 25 del
polígono E-3; C/ Maestro Palanca, 14; parcela
121 del polígono 43; Avda. D. Juan de Austria,
68; y parcela 351 del polígono 4.
DIA 14:

- Nombramiento 1 Delineante-Auxiliar
de Topografía laboral fijo.

- Concediendo licencias ocupación vía
pública en: C/ Luis Cendoya, 158; Avda.
Mediterráneo, 107; Avda. Mediterráneo,  123;
Avda. Mediterráneo,  115; C/ Virgen del
Carmen, 2; Avda. Mediterráneo, 97; y Avda.
Mediterráneo, 107.
DIA 17:

- Anulación cuotas Tasas sobre
Actividades Comerciales, Industriales e
Impuesto Publicidad, a los contribuyentes:



Amado Artuñedo García; Manuela Rubio Salor;
Emilio Villarino Bartolomé; y Publigram, S.A.

- Aprobación liquidación Precio Público
entrada vehículos, por vado permanente sito en
C/ Isla Córcega, 10.
DIA  18:

- Concediendo a contratados laborales
temporales,  anticipos a cuenta de trabajo
realizado.

En estos momentos se ausenta de la
sesión el Sr. Crispín.

3 JUSTIFICACION CUENTAS
PATRONATO MUNICIPAL DE
DEPORTES, PRIMER SEMESTRE DE
1.990.

Abierto el turno de intervenciones el Sr.
ALMOR, agradece que se le haya permitido ver
las cuentas del Patronato y pide que se explique
por qué en los libros de gastos no están anotados
los gastos del partido Pamesa-Jugoplástica que
se hicieron previamente a los ingresos
económicos. Pregunta por qué no se contempla
en el capítulo de gastos y reparaciones
ordinarias, la reparación del pabellón
polideportivo cuyo estado de deterioro es
bastante avanzado con falta de cristales, grietas,
etc. Pide que se explique el criterio utilizado
para el reparto de las subvenciones y cuál es la
política deportiva que se va a aplicar. Pregunta
también, qué clase de convenio se ha firmado
con el club Acero, que hace que el Patronato de
Deportes, además de la subvención, pague la luz,
la resiembra de césped, las casetas, etc.

El Sr. TORRES, considera que lo que
quería saber el Sr. Almor no es lo que ha
preguntado según se desprende de sus
intervenciones en los medios de comunicación.
Continuamente se están vertiendo acusaciones
contra el Sr. Alcalde, el Sr. Gil, o él mismo,
siendo más positivo que el Grupo Socialista
hubiera aceptado las Delegaciones que se le
ofrecieron lo que sería más provechoso que ir
buscando bobadas entre los papeles para montar
estos números al objeto de salir con grandes



titulares en los periódicos. Explica que en todas
las Corporaciones han quedado, y quedarán,
facturas sin firmar, sin número de D.N.I., o sin
retención de I.R.P.F., por lo que no es una gran
labor dedicarse a descubrirlo.

Existe gran diferencia entre la forma de
llevar las cuentas; la actual es muy distinta a la
seguida por la Corporación anterior que
considera que fue fatal, ya que organizó un
partido parecido al Pamesa-Jugoplástica, pero de
menos categoría deportiva y después pagaron
una cena para 61 personas, un autobús para
transportar al equipo y un arbitraje, lo cual
supuso un desembolso íntegro de las arcas
municipales; sin embargo el partido organizado
por el Patronato actual ha supuesto un superavit
de 17.719.-ptas., con lo cual se ha fomentado el
deporte y además se ha ganado dinero, a pesar
de cobrar las entradas a un precio reducido y de
haber dejado entrar gratuitamente a jóvenes del
Baladre. Cree que el Sr. Almor está muy
desorientado en los temas deportivos; pero no
tanto en el tema político, pues lo que pretende es
que se muestren claramente los errores
socialistas que fueron muchos, para demostrar
que quien no estaba en aquellos momentos está
más capacitado para la próximas elecciones.
Recuerda que de la Corporación anterior, con
ocasión de la inauguración del Trinquete, pagó
facturas sin D.N.I. y sin retención, y una
provisión de fondos de 5 de Mayo de 1.987 por
un importe de 335.000.-ptas., sin justificar
todavía; a continuación hace referencia al
anterior Director Gerente del Patronato, que
cobraba 135.734.-ptas., mientras que el
propuesto por el actual Patronato que iba a
cobrar  sólo 40.000.-ptas., no pudo ser nombrado
por culpa del Grupo Socialista. Sigue
manifestando que la administración del
Patronato en la Corporación anterior era
inadmisible y desastrosa, porque el Concejal
Delegado no aparecía por el Polideportivo y
porque el Director Gerente se llevaba el dinero
de la recaudación en el bolsillo, para después
ingresarlo en la cuenta, con lo cual puede caber
la duda de que lo ingresado no coincidiera con lo
recaudado.



Sin embargo ahora los socios ingresan
directamente sus cuotas en la cuenta del
Patronato. Añade que en dos años de gobierno
socialista se obtuvieron 7.400.-ptas de intereses,
mientras que en la actual Corporación en dos
años se han conseguido 970.000.-ptas.

Por todo lo expuesto considera que pedir
esta comparecencia es un camelo muy bien
montado contra sus mismos compañeros de
partido para desprestigiarles.

El Sr. ALMOR, reitera que el ánimo
socialista ha sido el de respeto a esta Institución
y manifiesta que además de no responder a las
preguntas formuladas el Sr. Torres ha utilizado
un lenguaje barriobajero, sin educación y más
propio de otro lugar distinto a esta Institución,
por tanto se niega a contestarle y le advierte que
lo único que consigue con ello es desprestigiar a
la Institución.

El Sr. GIL, considera que siempre que el
Sr. Almor hace una pregunta intenta que el
Equipo de Gobierno salga dañado, o que quede
cierta duda sobre la gestión. Añade que el fútbol
base está recibiendo más dinero en subvenciones
y obras que el resto de deportes.

El Sr. TORRES, argumenta que dado
que el Grupo Socialista no ha encontrado nada
raro en la documentación presentada no le
parecía justo que se fuera con las manos vacías,
y de ahí su intervención. Añade que todo lo que
ha dicho es demostrable.

4 APROBACION BASES PARA LA
CONTRATACION LABORAL, POR
TIEMPO INDEFINIDO, DE UN
INGENIERO TECNICO EN OBRAS
PUBLICAS.

Resultando que el Pleno de la
Corporación en sesión celebrada el día
veintisiete de Febrero de mil novecientos
noventa aprobó la Oferta de Empleo Público de
este Excmo. Ayuntamiento para el año en curso,
y que la preceptiva Resolución fue publicada en



el Boletín Oficial del Estado número 109, de
fecha 7 de Mayo.

Resultando que en la referida Oferta de
Empleo y dentro del personal laboral figura la
plaza: "Nivel de titulación Medio,
Denominación del Puesto: Ingeniero Técnico en
Obras Públicas, Número de Vacantes: una."

Resultando que la plaza en cuestión está
dotada presupuestariamen- te en el ejercicio
corriente, existiendo, por tanto, crédito para
atender los gastos correspondientes.

Resultando que las Bases que rigen la
presente Convocatoria cumplen los principios
constitucionales de igualdad, mérito y
capacidad, inspiradores y rectores del acceso al
empleo público.

Considerando que el sistema de
"concurso-oposición" como forma de selección
es uno de los expresamente previstos en la
legislación vigente y que, en el presente caso se
juzga el más conveniente por conjugar los
conocimientos teóricos-prácticos con la posible
experiencia profesional y el nivel de formación
de los aspirantes.

A la vista de todo lo expuesto, de
conformidad con el dictamen de la Comisión
Informativa de Régimen Interior y Personal y
con el informe de Intervención según el cual
existe crédito en la partida 161,641 del vigente
Presupuesto municipal, el Ayuntamiento Pleno,
por unanimidad, ACUERDA:

Aprobar las Bases que constan en el
expediente, que han de regir la selección de un
Ingeniero Técnico en Obras Públicas, para su
provisión en propiedad.

5 APROBACION BASES PARA
CUBRIR EN PROPIEDAD UNA PLAZA DE
ARQUITECTO TECNICO O
APAREJADOR.

Resultando que el Pleno de la
Corporación en sesión celebrada el día
veintisiete de Febrero de mil novecientos
noventa aprobó la Oferta de Empleo Público de
este Excmo. Ayuntamiento para el año en curso,
y que la preceptiva Resolución fue publicada en



el Boletín Oficial del Estado número 109, de
fecha 7 de Mayo.

Resultando que en la referida Oferta de
Empleo y dentro del personal funcionario figura
la siguiente plaza: "Grupo según el artículo 25
de la Ley 30/84: B, Clasificación: Escala de
Administración Especial, Subescala Técnica.
Clase Técnicos Medios.

Resultando que la plaza en cuestión está
dotada presupuestariamente en el ejercicio
corriente, existiendo por tanto, crédito para
atender los gastos correspondientes.

Resultando que las Bases que rigen la
presente Convocatoria cumplen los principios
constitucionales de igualdad, mérito  y
capacidad inspiradores y rectores del acceso al
empleo público.

Considerando que el sistema de
"concurso-oposición", como forma de selección
es uno de los expresamente previstos en la
legislación vigente y que, en el presente caso se
juzga el más conveniente por conjugar los
conocimientos teórico-prácticos con la posible
experiencia profesional y el nivel de formación
de los aspirantes.

De conformidad con el dictamen de la
Comisión Informativa de Régimen Interior y
Personal y con el informe de Intervención según
el cual existe crédito para el presente gasto en
las partidas 111,641 y 125,641 del vigente
Presupuesto municipal, el Ayuntamiento Pleno,
por unanimidad, ACUERDA:

Aprobar las Bases que constan en el
expediente, que han de regir la selección de un
Arquitecto Técnico o Aparejador, para su
provisión en propiedad.

6 APROBACION BASES PARA
CUBRIR EN PROPIEDAD UNA PLAZA DE
OPERARIO DE SERVICIOS MULTIPLES,
MEDIANTE CONCURSO-OPOSICION
LIBRE.

Resultando que en la Oferta de Empleo
Público para el año en curso, se encuentra
prevista una plaza de Operario de Servicios
Múltiples, perteneciente a la Subescala de
Servicios Especiales, de la Escala de



Administración Especial, clase Personal de
Oficios, e integrada en el Grupo E, de los del art.
25 de la Ley 30/84, de 2 de Agosto, y 4.1 de la
Ley Valenciana 10/85, de 11 de Julio.

Resultando que ante la continua carencia
de elementos personales padecida por esta
Entidad Local, es menester urgir la provisión de
las plazas previstas en la Oferta de Empleo
Público.

Considerando que de acuerdo con el nº 3
del art. 172, del R.D.L. 781/86, de 18 de Abril,
"el ingreso en la Subescala de Servicios Espe-
ciales se hará por oposición, concurso o
concurso-oposición libre."

Considerando más adecuado el sistema
de concurso-oposición libre, por cuanto que
permite, además de calibrar la posesión de unos
conocimientos teóricos mínimos, valorar la
experiencia y otros méritos que pudieran
concurrir en el aspirante.

Considerando que con este sistema
quedan plenamente garantizados los principios
constitucionales de igualdad, mérito y
capacidad, así como el de publicidad (arts. 103.3
de la Constitución, y 19.1 de la Ley 30/84, de 2
de Agosto, entre otros).

A la vista de todo lo expuesto, de
conformidad con el dictamen de la Comisión
Informativa de Régimen Interior y Personal y
con el informe de Intervención según el cual
existe crédito para el presente gasto en la partida
111,641 y 125,641, el Ayuntamiento Pleno por
unanimidad, ACUERDA:

Aprobar las Bases que constan en el
expediente, que han de regir la selección de un
Operario de Servicios Múltiples, para su
provisión en propiedad.

7 APROBACION BASES PARA LA
SELECCION Y POSTERIOR
CONTRATACION DE UN EDUCADOR
POLIVALENTE PARA EL
DEPARTAMENTO DE SERVICIOS
SOCIALES.

Resultando que la contratada laboral
indefinida de este Excmo. Ayuntamiento, Dª
Carmen Chumillas Calero, con categoría de



Educador Polivalente, adscrita al Departamento
de Servicios Sociales, ha solicitado ser declarada
en situación laboral de excedencia voluntaria, de
acuerdo con lo dispuesto en el art. 46.2 de la Ley
8/80, de 10 de Marzo, del Estatuto de los
Trabajadores.

Resultando que es necesario proceder a la
selección y ulterior contratación de un Educador
Polivalente, afecto al citado Departamento, para
que el servicio no quede en trance de
menoscabo, dada la organización actual.

Considerando que la modalidad
contractual que se estima más adecuada es la
predicada por el R.D. 1.989/84, de 17 de
Octubre, en sede de cuyo art. 3.2 se establece la
posibilidad de formalizar contratos de trabajo
temporales por un mínimo de 6 meses y un
máximo de 3 años, lo cual, permite cierta
estabilidad y cohesión en la organización funcio-
nal.

A la vista de todo lo expuesto, de
conformidad con el dictamen de la Comisión
Informativa de Régimen Interior y Personal, y
con el informe de Intervención según el cual
existe crédito en la partida 161,533 del
Presupuesto municipal, por unanimidad, SE
ACUERDA:

Aprobar las Bases que constan en el
expediente, que han de regir la selección de un
Educador Polivalente, para su contratación
laboral temporal.

En estos momentos se ausenta de la
sesión el Sr. Almor.

8 APROBACION BASES PARA LA
SELECCION Y POSTERIOR
CONTRATACION LABORAL, POR
INTERINIDAD, DE UN AUXILIAR DE
ARCHIVOS Y BIBLIOTECAS.

Resultando que con fecha trece de
Septiembre de mil novecientos noventa, tuvo
entrada en el Departamento de Personal, el
escrito referido a la solicitud de baja por
maternidad, de la Auxiliar de Bibliotecas,
contratada laboral indefinida de esta
Corporación, Dª Matilde Martí.



Resultando que para el normal
funcionamiento del Servicio, al que se halla
adscrita la arriba mencionada, es de urgente
necesidad proceder a cubrir dicha vacante.

Considerando que el art. 4 del R.D.
2104/84, de 21 de Noviembre, por el que se
regulan diversos contratos de trabajo de duración
determinada y el contrato de trabajadores fijos
discontinuos, permite la contratación laboral de
forma interina "para sustituir a trabajadores de
la empresa con derecho a reserva del puesto de
trabajo".

Considerando que, el sistema de
concurso-oposición es uno de los previstos en el
art. 19 de la Ley 30/84, de 2 de Agosto, para la
selección del personal al servicio de las
Administraciones Públicas.

A la vista de todo lo expuesto, de
conformidad con el dictamen de la Comisión de
Régimen Interior y Personal, y con el informe de
Intervención según el cual existe crédito en la
partida 161,712 del Presupuesto municipal, el
Ayuntamiento Pleno, por unanimidad,
ACUERDA:

Aprobar las Bases que constan en el
expediente, que han de regir la selección de un
Auxiliar de Archivos y Bibliotecas para su
provisión interina.

En estos momentos se ausenta de la
sesión el Sr. Ibañez y se incorpora el Sr. Almor.

9    BASES CONTRATACION LABORAL
TEMPORAL DE UN EDUCADOR GITANO
PARA EL PUEBLO GITANO.

Resultando que, en el Convenio de
Servicios Sociales Generales suscrito entre este
Excmo. Ayuntamiento y la Dirección General de
Servicios Sociales (Consellería de Trabajo y
Seguridad Social), se establece una subvención
por importe 774.000.-ptas., en el programa G,
para un Educador gitano.

Resultando que las funciones de este
Educador se concretarían en el control del
absentismo escolar, intervención familiar, dentro
de la especial problemática que afecta al pueblo
gitano.



Considerando que este Excmo.
Ayuntamiento, como cualquier otra
Administración Pública, requiere, a la hora de
proceder a contratar laboralmente, el
establecimiento de alguno de los sistemas de
concurso, oposición o concurso-oposición libre,
previa convocatoria pública, con garantía de los
principios constitucionales de igualdad, mérito y
capacidad, así como el de publicidad (arts. 103.3
de la Constitución Española de 1978, 19.1 de la
Ley 30/84, de 2 de Agosto, 91.2 de la Ley 7/85,
de 2 de Abril, y Título IV del R.D. 2223/84, de
19 de Diciembre).

Considerando que a la vista del art. 14 de
la Constitución -precepto de capital
importancia-, no es posible limitar las
posibilidades de acceso a esta plaza a miembros
del pueblo gitano, toda vez, que ello supondría
hacer "de peor condición" a los miembros de
otras etnias que conviven en el Estado español,
haciendo prevalecer una discriminación
flagrante.

Considerando que la modalidad
contractual más adecuada es la que ofrece el
R.D. 1.989/84, de 17 de Octubre, puesto que
permite la formalización de contratos de trabajo
temporales por un período mínimo de seis
meses, y hasta un máximo de tres años (art. 3.2
de la norma citada).

Abierto el turno de intervenciones, el Sr.
AGÜES, manifiesta que además de que se
excluye de las pruebas a quienes no sean gitanos,
se sorprende que a un Educador sólo se le exija
saber leer y escribir, y que la única prueba
consista en una entrevista personal.

La Sra. RAMIREZ, explica que existe un
Convenio con la Consellería para la contratación
específica de un Educador gitano, ya que si no
fuera de raza gitana tendría más problemas para
integrarse.

El Sr. AGÜES, considera que aunque en
principio no lo parezca se trata de un tema muy
importante porque una persona que sólo sepa
leer y escribir no tiene capacidad para hacer de



Educador; por otro lado cree que no se consigue
el objetivo de la integración, si desde un
principio se limita el trabajo de Educador a una
persona de raza gitana. Le parece que se parte de
la base de que no va a servir para nada y por ello
se puede conculcar la normativa. Anuncia por
ello su voto en contra.

La Sra. RAMIREZ, indica que es
preceptivo que estén en posesión del Certificado
de Estudios, y que se puede hacer una doble
labor en cuanto a la formación personal de este
trabajador, y además respecto al seguimiento que
va a hacer de la asistencia de los niños al
Colegio. Está convencida de que su labor va a
ser buena, y por mínima que sea, ella se dará por
satisfecha.

El Sr. LATORRE GABALDON, afirma
que existe una situación que aunque
aparentemente no es lógica, realmente está
demostrado que esa función debe desempeñarse
por un gitano. Explica que esta actuación está
incluida en otra global, que intenta eliminar el
absentismo en las escuelas, pues se ha detectado
que éste es más frecuente en niños de esta raza y
se ha llegado a la conclusión de que una persona
de raza gitana puede acercarse más a ellos y
servir de puente para conseguir la integración.

El Sr. CAMPOY, indica que ante esta
situación debería plantearse una alternativa a la
propuesta del Equipo de Gobierno. Añade que si
de este modo se consigue integrar a un sólo
niño, habrá sido una experiencia positiva.

Se propone enmendar la base 2ª-C en los
siguientes términos:

"Estar en posesión  del Certificado de
Estudios Primarios, o en condiciones de
obtenerlo a la expiración del plazo de
presentación de instancias. Si ninguno de los
aspirantes reuniese este requisito, bastará con
que en la entrevista personal acrediten saber leer
y escribir". Sometida a votación es aprobada,
con el voto en contra del Sr. Agües.

A la vista de todo lo expuesto, de
conformidad con el dictamen de la Comisión



Informativa de Régimen Interior y Personal, y
visto el Informe de Intervención según el cual
existe crédito en la partida 161,535, el
Ayuntamiento Pleno, por veintidós votos a favor
del CIPS, CDS, PSOE, IU, PP, y del Sr. Latorre
Franch, y un voto en contra de la UPV,
ACUERDA:

Aprobar las Bases que constan en el
expediente, que han de regir la selección de un
Educador de atención al Pueblo gitano, para su
contratación laboral temporal.

En estos momentos se ausenta de la
sesión el Sr. Brú.

10 BASES CONTRATACION
LABORAL TEMPORAL UN TRADUCTOR
DE ACTAS A VALENCIANO.

Resultando de la necesidad legal y
voluntad de esta Corporación de que las actas de
las sesiones de los órganos colegiados de
gobierno municipales estén redactadas en las
lenguas cooficiales de la Comunidad Autónoma,
según lo dispuesto en los arts. 86.1 y 110.1 del
Real Decreto 2568/86 de 28 de Noviembre.

Resultando, que actualmente la
formalización y traducción de actas sufre un
fuerte atraso.

Considerando que en el vigente Estatuto
de Autonomía de nuestra Comunidad
Valenciana (Ley Orgánica 5/82, de 1 de Julio), y
en sede de sus arts. 7.2 se alude a que "la
Generalitat Valenciana garantizará el uso
normal y oficial de las dos lenguas y adoptará
las medidas necesarias para asegurar su
conocimiento", subrayando en el número 5 la
aplicabilidad del precepto a la propia
Administración pública en sus diferentes
estratos.

Considerando que se considera más
oportuno el sistema de concurso-oposición libre,
de los legalmente previstos, y que la plaza quede
adscrita al Grupo B, de los del art. 25 de la Ley
30/84 de 2 de Agosto.

Considerando que el vínculo contractual
idóneo es el que proporciona el R.D. 1989/84, de
17 de Octubre, permitiendo períodos de



contratación por un mínimo de seis meses y un
máximo de tres años.

Abierto el turno de intervenciones el Sr.
AGÜES, considera que la tarea del traductor es
más compleja de lo que parece. Recuerda que en
la Comisión pidió que se consultara qué
titulación exigía la Consellería y pide que se
concrete en que consisten los tres años de
carrera, porque eso no asegura que conozca la
lengua valenciana. Añade que no existe el Título
de Licenciado Superior del I.C.E. por lo que
debe modificarse la denominación.

Se propone enmendar la base Segunda
1-C en los siguientes términos:

"Estar en posesión del Título de
Bachiller Superior, Formación Profesional de
segundo grado o equivalente y del Certificado de
la Junta Calificadora de Conocimientos de
Valenciano de la Consellería de Cultura,
Educación y Ciencia de la Comunitat
Valenciana en su nivel superior o cualquier otro
título de igual o superior rango expedido por
Organismo Oficial que acredite conocimientos
bastantes para llevar a cabo las funciones de
Traductor de Valenciano".

A la vista de todo lo expuesto y de
conformidad con el dictamen de la Comisión
Informativa de Régimen Interior y Personal, y
con el informe de Intervención, según el cual
existe crédito para el presente gasto en la partida
161,115 del Presupuesto Municipal, el
Ayuntamiento Pleno, por unanimidad,
ACUERDA:

Aprobar las Bases que constan en el
expediente, que han de regir la selección de un
Traductor de actas al valenciano y transcriptor
de documentos por medios mecánicos, para su
contratación laboral temporal.

En estos momentos se incorpora a la
sesión el Sr. Ibañez.

11 RATIFICACION CONVENIO SAUSA
1.990.

Vista la petición instada por el
representante legal de empresa "SAUSA", D.



José Antonio Moreno Sans, en orden a que el
Pleno de la Corporación ratifique el Convenio
Colectivo entre dicha empresa y sus
trabajadores, correspondiente a 1.990, para su
ulterior publicación en el B.O.P. y plena
vigencia.

Resultando que, la citada Sociedad se
encuentra vinculada  a este Excmo.
Ayuntamiento, en calidad de concesionaria del
servicio de aseo urbano y recogida de basuras.

Considerando que, el art. 2º de dicho
texto convencional establece como condición
suspensiva para su entera eficacia, la previa
aceptación y ratificación del Excmo.
Ayuntamiento de Sagunto, por su órgano compe-
tente.

Considerando la atipicidad del citado
precepto, por cuanto que en la vigente
legislación (arts. 82 a 92 de la Ley 8/80, de 10
de Marzo, del Estatuto de los Trabajadores,
según la redacción que le confiere la
correspondiente 32/84, de 2 de Agosto) no se
encuentra previsión alguna respecto a
aprobación previa por parte de un organismo
distinto a las partes legalmente legitimadas para
negociar, dentro  del ámbito de la empresa, y
circunscrito a él (representaciones sindicales, y
de empresa).

Considerando no obstante que esta
Entidad Local es la "administración de
cobertura" -lato sensu-, y, además, la Entidad
que soporta buena parte del coste financiero de
las variaciones al alza de los costes de personal,
circunstancia que, de suyo, explica el precitado
artículo 2º.

Considerando la práctica administrativa
que ha llevado a este Ayuntamiento-Pleno, a
ratificar anteriores convenios de la empresa
"SAUSA", correspondientes a 1.986-87, 1.988, y
1.989 (vid. Acuerdo plenario de 1º de Junio del
año en curso -nº 12-).

Considerando que, fiscalizadas las
claúsulas contenidas en la norma paccional cuya
ratificación se pretende, éstas resultan ajustadas
a la legalidad, puesto que  además las
condiciones "in melius", o más favorables, han
de reputarse como progresivas y promocionales.



Considerando que, como más arriba se
dijo, el supremo órgano municipal es el
Ayuntamiento-Pleno.

A la vista de todo lo expuesto y de
conformidad con el informe del Sr. Carlos
Precioso Estiguin, con el dictamen de la
Comisión Informativa de Régimen Interior y
Personal y con el conforme del Interventor, el
Ayuntamiento Pleno, por unanimidad,
ACUERDA:

Aprobar el Convenio Colectivo de la
empresa "SAUSA" y sus trabajadores, para
1.990 que se adjunta al expediente.

12 REPETIR TRAMITE DE
AUDIENCIA A LOS INTERESADOS EN LA
APROBACION INICIAL DEL PROYECTO
DE REPARCELACION DEL
SUBPOLIGONO B-3 DE LA PLAYA DE
ALMARDA.- EXPTE. 977/85.

El Sr. ARANDA, manifiesta que cuando
se aprobó inicialmente no tenía relación con este
tema, pero en la actualidad es parte interesada
por lo que se ausentará de la sala durante el
debate y votación de este punto.

Resultando que el Pleno de la
Corporación Municipal en sesión de 18 de Abril
de 1986 aprobó inicialmente el proyecto de
reparcelación del subpolígono B-3 de la Playa de
Almardá, suscrito por el Arquitecto D. Francisco
Ribelles Villar y que se adjuntaba a su escrito de
fecha 19 de Noviembre de 1985; sometiéndose
dicho acuerdo al trámite de información pública
y audiencia a los interesados, de acuerdo con lo
recogido en el art. 108 del Reglamento de
Gestión Urbanística.

Resultando que en el trámite de
información pública de referencia se formularon
distintas alegaciones, y que posteriormente se
emitió informe de los Servicios Técnicos
Municipales de fecha 7 de Julio de 1988 del cual
se desprende que existen errores sustanciales que
es necesario corregir.

Resultando que, como consecuencia de lo
anterior, se procedió a subsanar los errores en
cuestión mediante la presentación de un proyec-
to que tuvo entrada en este Ayuntamiento con



fecha 28 de Febrero de 1990 que fue completado
mediante anexo que se presentó con posteriori-
dad en fecha 20 de Junio de 1990; y que figura
suscrito por los Arquitectos D. Francisco
Ribelles Villar, D. Alfredo Simón Gurumeta y
D. Carlos Villanueva Oliva.

Resultando que en informe de fecha 29
de Mayo de 1990, se informó el proyecto en
cuestión por los Servicios Técnicos Municipales,
formulándose reparos al mismo, que fueron
subsanados en el anexo de referencia, según se
justifica en informe de los Servicios Técnicos
Municipales de fecha 25 de Junio de 1990.

A la vista de todo lo anterior, y de
conformidad con el dictamen de la Comisión de
Urbanismo, el Pleno de la Corporación
Municipal, por 22 votos a favor del CIPS, CDS,
PSOE, IU, UPV, y del Sr. Latorre Franch, y una
abstención por ausencia del PP, ACUERDA:

PRIMERO: Aprobar el proyecto
rectificado y su anexo, referente a la
reparcelación del subpolígono B-3 de la Playa de
Almardá, suscrito por los Arquitectos D.
Francisco Ribelles Villar, D. Alfredo Simón
Gurumeta y D. Carlos Villanueva Oliva.

SEGUNDO: Repetir el trámite de
audiencia a todos los interesados en la
aprobación inicial del proyecto, durante el plazo
de un mes, a tenor de lo establecido en el art.
109 del Reglamento de Gestión Urbanística.

En estos momentos se reincorpora a la
sesión el Sr. Aranda.

13 AUTORIZAR AL SR.
ALCALDE-PRESIDENTE PARA LA
SUSCRIPCION DEL DOCUMENTO
PUBLICO DEL PROYECTO DE
REPARCELACION DEL POLIGONO A-1
DEL PLAN ESPECIAL DE REFORMA
INTERIOR Nº 1 (PERI Nº 1).- EXPTE.
633/83.

De conformidad con el dictamen de la
Comisión de Urbanismo, por unanimidad, SE
ACUERDA:



Facultar al Sr. Alcalde-Presidente de este
Excmo. Ayuntamiento, D. Jose García Felipe,
asistido de la Secretaria General Dª Amparo
Koninckx Frasquet, tan ampliamente como en
sea necesario, para suscribir los documentos
pertinentes en orden a formalizar el documento
administrativo de imputación de propiedades
como resultado de la aprobación de la Unidad de
Actuación A-1 del Plan Especial de Reforma
Interior nº 1 (PERI nº 1), y su correspondiente
formalización en acta notarial a los efectos de su
inscripción en el Registro de la Propiedad, de
acuerdo con lo dispuesto en el art. 113.1 del
Reglamento de Gestión Urbanística.

14 DECLARACION DE RUINA DE
TERRAZA TRASERA DEL INMUEBLE
SITO EN PLAZA BLASCO IBAÑEZ,10.-
EXPTE. 439/90.

Resultando, que por Resolución de la
Alcaldía de fecha 2 de Mayo de 1.990, se inició
el expediente de declaración de ruina del
inmueble sito en Plaza Blasco Ibañez, 10.

Resultando, que con fecha 25 de Mayo,
tuvo entrada en este Ayuntamiento, escrito
formulado por D. Manuel Caballer Romero,
Subdirector General de Servicios de la Caja de
Ahorros y Socorros de Sagunto, adjuntando
informe del Arquitecto D. Victor M. Campos
Ordaz; informe contradictorio de ruina, visado
por el Colegio Profesional el 25 de Mayo de
1990.

Resultando, que los Servicios Técnicos
de Mantenimiento, en base a lo anterior,
emitieron informe con fecha 26 de Junio de
1.990.

Considerando, que el art. 183 de la
vigente Ley del Suelo, establece en su punto 1º,
que cuando alguna construcción o parte de ella
estuviera en estado ruinoso, el Ayuntamiento, de
oficio o a instancia de cualquier interesado
declarará y acordará la total o parcial demoli-
ción, previa audiencia del propietario y de los
moradores, salvo inminente peligro que lo
impidiera.

Por todo ello, de conformidad con el
dictamen emitido por la Comisión de



Urbanismo, el Ayuntamiento Pleno, por
unanimidad, ACUERDA:

PRIMERO: Por lo que respecta, al
elemento de terraza trasera, declarar la ruina,
habida cuenta de que dicho elemento es un
añadido al resto del edificio, teniendo
independencia estructural.

SEGUNDO: Ordenar la demolición de
dicho elemento, debiéndose iniciar tales obras en
un plazo no superior a 30 días, contados a partir
del siguiente a la recepción de la presente
notificación.

TERCERO: Dado el estado que presenta
el inmueble y la falta de medios para poder
evaluar la estructura metálica utilizada para la
realización del apeo de los pilares, se acuerda
requerir a la propiedad para que, en el plazo de
20 días, aporte estudio en relación con la
peritación de la reforma realizada; trabajos que
consistirán en:

- Cálculo de la deformación sufrida por
el forjado.

- Realización de una prueba de carga
para determinar la actitud de uso del inmueble.

CUARTO: Advertir a la propiedad, que
transcurrido dicho plazo, el derribo y el estudio a
realizar mencionados en el apartado SEGUNDO
y TERCERO, respectivamente, serán llevados a
cabo por este Ayuntamiento de forma
subsidiaria, repercutiéndole los gastos que ello
origine, a tenor de lo dispuesto en el art. 223 de
la vigente Ley del Suelo, y art. 104 y ss. de la
Ley de Procedimiento Administrativo, poniendo
además de manifiesto a los interesados que el no
llevarse a cabo por los mismos, será motivo de
imposición de multa, mediante la incoación del
expediente sancionador conforme determina el
art. 10.3 del Reglamento de Disciplina
Urbanística.

15 APROBACION PROYECTO
MANTENIMIENTO VIALES/90
SAGUNTO-CIUDAD.- EXPTE. 752/90.

Abierto el turno de intervenciones y a
petición del Sr. Agües el Sr. GIL, explica que el
proyecto recoge las obras que corresponden al



entorno del Colegio Ausias March, e incluye una
serie de demoliciones, movimientos de tierras,
reposición de firmes, encintados, vallas
metálicas, bandas bicolor para ordenar el tráfico,
etc; todo ello para dar seguridad en el acceso al
Colegio.

De conformidad con lo dispuesto en el
apartado 3 del art. 67 del vigente Reglamento de
Planeamiento y con el dictamen de la Comisión
de Urbanismo, el Ayuntamiento Pleno, por
unanimidad, ACUERDA:

Aprobar el proyecto de Mantenimiento
Viales/90 Sagunto-Ciudad, redactado por los
Servicios Técnicos del Departamento de Obras y
Proyectos de este Excmo. Ayuntamiento, con
fecha 12 de Julio de 1990, con un presupuesto de
74.003.611.- ptas. ( setenta y cuatro millones
tres mil seiscientas once pesetas). Ya que dicho
proyecto tiene la consideración de obras
ordinarias al no tener por objeto desarrollar
integralmente el conjunto de determinaciones de
un Plan de Ordenación.

16 APROBACION PROYECTO DE
OBRAS EN PLAZA REYES CATOLICOS
(SECTOR DERECHA).- EXPTE. 882/90.

De conformidad con lo dispuesto en el
apartado 3 del art. 67 del vigente Reglamento de
Planeamiento y con el dictamen de la Comisión
de Urbanismo, el Ayuntamiento Pleno, por
unanimidad, ACUERDA:

Aprobar el proyecto de obras en Plaza
Reyes Católicos (Sector Derecha), redactado por
los Servicios Técnicos Municipales de Obras con
fecha 4 de Septiembre de 1990, con un
presupuesto de 24.352.519.-ptas. (veinticuatro
millones trescientas cincuenta y dos mil
quinientas diecinueve pesetas). Ya que dicho
proyecto tiene la consideración de obras
ordinarias al no tener por objeto desarrollar
integralmente el conjunto de determinaciones de
un Plan de Ordenación.

17 APROBACION INICIAL
PROYECTO ANUAL MANTENIMIENTO



DE LOS VIALES DE
SAGUNTO-PUERTO.-EXPTE. 883/90.

De conformidad con lo dispuesto en el
apartado 3 del art. 67 del vigente Reglamento de
Planeamiento y con el dictamen de la Comisión
de Urbanismo, el Ayuntamiento Pleno, por
unanimidad, ACUERDA:

Aprobar el Proyecto Anual de
Mantenimiento de los Viales de Sagunto-Puerto
redactado por los Servicios Técnicos
Municipales de Obras con fecha 4 de Septiembre
de 1990, con un presupuesto de 49.028.808.-
ptas. (cuarenta y nueve millones veintiocho mil
ochocientas ocho pesetas). Ya que dicho
proyecto tiene la consideración de obras
ordinarias al no tener por objeto desarrollar
integralmente el conjunto de determinaciones de
un Plan de Ordenación.

18 PLAN PLURIANUAL DE
INVERSIONES (1992 - 1994) DE LA
EXCMA. DIPUTACION PROVINCIAL DE
VALENCIA.- RELACION PRIORIZADA
DE OBRAS.- EXPTE. 918/90.

Resultando que mediante escrito de la
Excma. Diputación Provincial de Valencia, que
tiene entrada en este Ayuntamiento con fecha 19
de Julio de 1990, se plantea la elaboración de un
nuevo Plan Cuatrienal (1991-1994) según las
recientes Normas recibidas del Ministerio para
las Administraciones Públicas al amparo del
Real Decreto 665/1990 de 25 de Mayo, por el
que se regula la Cooperación Económica del
Estado a las inversiones de las Entidades
Locales. Y consecuentemente se plantea la
elaboración por la Diputación Provincial y
Municipios de un Plan Plurianual de Inversiones
que comprenda los años 1992, 1993 y 1994,
puesto que el Plan de 1991 ya está aprobado.

Por ello que el Pleno de la Corporación
Municipal, de conformidad con el dictamen de
la Comisión de Urbanismo, por unanimidad,
ACUERDA:

PRIMERO: Aprobar la siguiente relación
priorizada de obras y sus consiguientes
memorias valoradas, que se pretenden realizar
durante los años 1992, 1993 y 1994 :



AÑO 1992 PRESUPUESTO (PTAS)
VIA INTERNUCLEOS, TRAMO I. . . . .

. . . . . . . . . . . .  .   151.034.229.-
REHABILITACION MERCADO

PUERTO. . . . . . . . . . . .    99.800.064.-
REPARACION PABELLON

POLIDEPORTIVO. . . . . . . .   19.490.438.-
PINTURA PISCINA POLIDEPORTIVO

MUNICIPAL Y
MEJORA AISLAMIENTO.. . . . . . . . . .

. . . . . . . . . . . . . . .    33.313.670.-
ACCESO PLAYA AL-MARDA. . . . . . .

. . . . . . . . . . . . .  .    88.492.500.-

AÑO 1993
URBANIZACION PLAZA LOS

HUERTOS/ REMEDIO . . . .46.874.243.-
URBANIZACION PLAZA LOS

HUERTOS/ ORDOÑEZ . . . 69.020.381.-
REPARACION PISTA

POLIDEPORTIVO. . . . . . . . .  .  .  .
.73.078.757.-

REHABILITACION EDIFICIO
MUNICIPAL SITO EN CALLE CASTILLO Nº
23 . . . . . .. . . . . . .  . . . . . . .  . . . . . .
80.000.000.-

ESTACION DEPURADORA PLAYA
AL-MARDA. . . . .  . 100.000.000.-

AÑO 1994
AMPLIACION POLIDEPORTIVO. . . . .

. . . . . . . . . . . . . . .  91.010.726.-
MARGINAL RIO PALANCIA DESDE

HOSPITAL. . . . .  . . 91.999.949.-

SEGUNDO: Confirmar las obras que ya
figuran incluidas en los Planes de 1991 y que
son las denominadas: enmallado y mejora de las
redes de agua potable, fase III; y urbanización
Paseo Cementerio Barrio San Jose.

En estos momentos se incorpora a la
sesión el Sr. Brú.

19 MODIFICACION ACUERDO
PLENARIO Y PARALIZACION



EXPEDIENTE EXPROPIACION
TERRENOS AFECTADOS POR LA
EJECUCION DEL PROYECTO DE OBRAS
DE ENSANCHAMIENTO DEL CAMINO
DE SAN CRISTOBAL.- EXPTE. 241/89.

Resultando que, el Pleno Corporativo
Municipal, en sesión celebrada el día 27 de
Abril del corriente año acordó iniciar expediente
de expropiación forzosa para la adquisición de
los terrenos afectados por la ejecución de las
obras de ensanchamiento del camino de San
Cristobal.

Resultando que, posteriormente los
propietarios de dichos terrenos han manifestado
su conformidad con las valoraciones y
superficies señaladas por los Técnicos
Municipales habiendo llegado a un acuerdo
amistoso con los mismos.

Resultando que, se ha manifestado por
alguno de los comparecientes la existencia de
errores en la relación de bienes publicada o el
cambio de titularidad de terrenos el haber sido
enajenados, presentado el correspondiente
documento público.

Considerando que, al amparo de lo
previsto en el artículo 24 de la Ley de
Expropiación forzosa la Administración y los
particulares a quien se refiera la expropiación
pueden convenir la adquisición de los bienes
libremente y por mutuo acuerdo, en cuyo caso se
da por concluido el expediente inicial, y de
conformidad con el informe del Negociado de
Patrimonio y Contratación y con el dictamen de
la Comisión de Patrimonio y Contratación, el
Ayuntamiento Pleno, por unanimidad,
ACUERDA:

PRIMERO: Dar por finalizado el
expediente de expropiación forzosa para la
adquisición de los terrenos afectados por la
ejecución del proyecto de obras de
"Ensanchamiento Camino San Cristobal",
incoado mediante acuerdo plenario de fecha 27
de Abril del actual.

SEGUNDO: Abonar a los propietarios de
los bienes las cantidades que a continuación se
detallan:



PROPIETARIO: Dolores Quevedo Flors.
POLIGONO: 50-2ª, Parcela 126
SUPERFICIE M

2
: 41'15

VALOR M
2

: 1.403 Ptas.
VALOR SUPERFICIE: 57.733 Ptas.
ARBOLES: 3 Naranjos.
VALOR VUELO: 27.000 ptas.
TOTAL: 84.733 Ptas.

PROPIETARIO: Manuela Sancho Viñals.
POLIGONO: 49, Parcela 107
SUPERFICIE M

2
: 426'16

VALOR M
2

: 1.403 Ptas.
VALOR SUPERFICIE: 597.902 Ptas.
ARBOLES: 23 Naranjos.
VALOR VUELO: 207.000 ptas.
TOTAL: 804.902 Ptas.

PROPIETARIO: Trinidad, Vicenta y Mª Pilar
Josefina Escamila Torres.
POLIGONO: 49, Parcela 50
SUPERFICIE M

2
: 307'23

VALOR M
2

: 1.403 Ptas.
VALOR SUPERFICIE: 431.044 Ptas.
ARRENDATARIOS: José y Francisco Bru
Fenollosa.
ARBOLES: 12 Naranjos.
VALOR VUELO: 54.000 ptas.

PROPIETARIO: Dolores Graullera Garcés.
POLIGONO: 50-2ª, Parcela 129
SUPERFICIE M

2
: 7'4

VALOR M
2

: 1.403 Ptas.
VALOR SUPERFICIE: 10.017 Ptas.
TOTAL: 10.017 Ptas.

PROPIETARIO: Pilar Graullera Garcés
POLIGONO: 50-2ª, Parcela 130
SUPERFICIE M

2
: 3'36

VALOR M
2

: 1.403 Ptas.
VALOR SUPERFICIE: 4.714 Ptas.
TOTAL: 4.714 Ptas.

PROPIETARIO: Concepción Puig Albert.
POLIGONO: 50-2ª, Parcela 136
SUPERFICIE M

2
: 255'67

VALOR M
2

: 1.403 Ptas.



VALOR SUPERFICIE: 358.705 Ptas.
ARBOLES: 13 Naranjos y 3 plantones
VALOR VUELO: 139.500 ptas.
TOTAL: 498.205 Ptas.

PROPIETARIO: Marina Bellod Palau.
POLIGONO: 50-2ª, Parcela 137
SUPERFICIE M

2
: 173'17

VALOR M
2

: 1.403 Ptas.
VALOR SUPERFICIE: 242.958 Ptas.
ARBOLES: 14 Naranjos.
VALOR VUELO: 126.000 ptas.
TOTAL: 368.958 Ptas.

PROPIETARIO: Vicenta Huerta Guerri
POLIGONO: 50-2ª, Parcela 144
SUPERFICIE M

2
: 15'20

VALOR M
2

: 1.403 Ptas.
VALOR SUPERFICIE: 21.326 Ptas.
ARBOLES: 1 Naranjo.
VALOR VUELO: 9.000 ptas.
TOTAL: 30.326 Ptas.

PROPIETARIO: Agustín Guerri Bodi
POLIGONO: 50-2ª, Parcela 145
SUPERFICIE M

2
: 77'96

VALOR M
2

: 1.403 Ptas.
VALOR SUPERFICIE: 109.378 Ptas.
TOTAL: 109.378 Ptas.

PROPIETARIO: Vicente José Archiles Maties.
POLIGONO: 50-2ª, Parcela 146
SUPERFICIE M

2
: 45'94

VALOR M
2

: 1.403 Ptas.
VALOR SUPERFICIE: 64.454 Ptas.
ARBOLES: 6 Nispereros.
VALOR VUELO: 54.000 ptas.
TOTAL: 118.454 Ptas.

PROPIETARIO: Francisco Martinez Marcos.
POLIGONO: 50-2ª, Parcela 149
SUPERFICIE M

2
: 6'40

VALOR M
2

: 1.403 Ptas.
VALOR SUPERFICIE: 8.979 Ptas.
TOTAL: 8.979 Ptas.

PROPIETARIO: Josefa Casares Hueso.



POLIGONO: 49, Parcela 17
SUPERFICIE M

2
: 165

VALOR M
2

: 1.403 Ptas.
VALOR SUPERFICIE: 231.495 Ptas.
ARBOLES: 8 Naranjos.
VALOR VUELO: 72.000 ptas.
TOTAL: 303.495 Ptas.

PROPIETARIO: Carmen Batalla Aleixandre
POLIGONO: 49, Parcela 141
SUPERFICIE M

2
: 28'15

VALOR M
2

: 1.403 Ptas.
VALOR SUPERFICIE: 39.494 Ptas.
ARBOLES: 2 Naranjos.
VALOR VUELO: 18.000 ptas.
TOTAL: 57.494 Ptas.

PROPIETARIO: Emilio Batalla Aleixandre.
POLIGONO: 49, Parcela 14-A
SUPERFICIE M

2
: 298'20

VALOR M
2

: 1.403 Ptas.
VALOR SUPERFICIE: 418.375 Ptas.
ARBOLES: 22 Nipereros.
VALOR VUELO: 198.000 ptas.
TOTAL: 616.375 Ptas.

PROPIETARIO: Vicente Peris Peña.
POLIGONO: 49, Parcela 13-B
SUPERFICIE M

2
: 40'00

VALOR M
2

: 1.403 Ptas.
VALOR SUPERFICIE: 56.120 Ptas.
ARBOLES: 2 Naranjos.
VALOR VUELO: 18.000 ptas.
TOTAL: 74.120 Ptas.

PROPIETARIO: Arcadio Pomer Masia.
POLIGONO: 49, Parcela 10
SUPERFICIE M

2
: 183'90

VALOR M
2

: 1.403 Ptas.
VALOR SUPERFICIE: 258.012 Ptas.
ARBOLES: 28 Naranjos y 7 Nisperos.
VALOR VUELO: 315.000 ptas.
TOTAL: 573.012 Ptas.

TERCERO: El Ayuntamiento adquiere
los terrenos libre de cargas y gravámenes.



CUARTO: Los gastos derivados de la
formalización de los oportunos documentos
públicos será sufragados por ambas partes
conforme a Ley.

QUINTO: Facultar al Sr.
Alcalde-Presidente, para la formalización de los
oportunos documentos públicos.

En estos momentos se ausenta de la
sesión el Sr. Agües.

20 ADJUDICACION CONTRATO
REGULACION SEMAFORICA Y
SINCRONISMO EN SAGUNTO-PUERTO.-
EXPTE. 165/89.

Sometido a votación, de conformidad con
lo establecido en el art.91.4 del Reglamento de
Organización, Funcionamiento y Régimen
Jurídico de las Corporaciones Locales, por
unanimidad, se declara su urgencia y proceder a
su debate.

Realizados los trámites y publicaciones
oportunas y constituida la mesa de contratación
para la apertura de plicas presentadas para la
adjudicación mediante concurso, del contrato de
regulación semafórica y sincronismo en
Sagunto-Puerto; y de conformidad con los
informes del Negociado de Patrimonio y
Contratación y de Intervención, según el cual
existe crédito para el presente gasto en las
partidas 0021145000 y 0621145000, el
Ayuntamiento Pleno, por unanimidad,
ACUERDA:

PRIMERO: Adjudicar a la empresa
Tecnología Industrial S.A. (CIF A-46/301239),
el contrato de "Regulación semafórica y
sincronismo en Sagunto-Puerto", por un importe
de 59.693.844.-ptas, por cuanto es la oferta más
ventajosa económicamente de todas las
formuladas.

SEGUNDO: Requerir al adjudicatario
para que en el plazo de 10 días contados a partir
del siguiente al de la notificación del presente
acuerdo, justifique documentalmente haber
ingresado en Tesorería municipal la cantidad de
3.641.534.-ptas, en concepto de garantía



definitiva, de conformidad con lo dispuesto en
los arts. 114 y ss., de la Ley de Contratos del
Estado, y 350 y ss. de su Reglamento.

TERCERO: Asimismo, deberá depositar
en el plazo señalado en el apartado anterior una
fianza complementaria por importe de
7.413.556.-ptas.

CUARTO: Igualmente, y al amparo de lo
preceptuado en los arts. 39 de la Ley de
Contratos del Estado y 120 de su Reglamento
deberá concurrir el contratista a formalizar el
contrato dentro de los treinta días siguientes a su
aprobación; acordándose la resolución del
mismo si no pudiese formalizarse por causas
imputables al empresario.

QUINTO: Las obras se ejecutarán con
estricta sujeción al proyecto técnico y a los
Pliegos de Condiciones que sirvieron de base a
la licitación, y bajo la dirección de los Servicios
Técnicos de Ingeniería.

SEXTO: Cancelar los avales bancarios
depositados en concepto de garantía provisional,
por las empresas que a continuación se detallan,
por cuanto no han resultado adjudicatarias del
contrato:

- Valenciana de Señalizaciones S.A., nº
libro de caja 4288, de fecha 14 de Agosto de
1990, por un importe de 1.820.767.-ptas.

- Sainco Tráfico S.A., nº libro de caja
4747, de fecha 29 de Agosto de 1990, por un
importe de 1.820.767.-ptas.

- Sociedad Ibérica de Construcciones
Eléctricas S.A. (SICE), nº libro de caja 4749, de
fecha 29 de Agosto de 1990, por un importe de
1.820.767.-ptas.

SEPTIMO: Facultar al Sr.
Alcalde-Presidente, para la suscripción del
oportuno contrato administrativo.

En estos momentos se incorpora a la
sesión el Sr. Agües.

21 APROBACION DEL PROYECTO DE
ILUMINACION DEL VIAL DE
DELIMITACION LONGITUDINAL
(V.D.L.), 2ª FASE, EN LA PLAYA DE
ALMARDA.- EXPTE. 790/90.



Sometido a votación, de conformidad con
lo establecido en el art. 91.4 del Reglamento de
Organización, Funcionamiento y Régimen
Jurídico de las Entidades Locales, por
unanimidad, se acuerda su inclusión en el orden
del día.

De conformidad con el dictamen de la
Comisión de Urbanismo, SE ACUERDA:

PRIMERO: Aprobar inicialmente el
proyecto de Iluminación del Vial de
Delimitación Longitudinal (V.D.L.), 2ª Fase, en
la Playa de Almardá redactado por los Servicios
Técnicos Municipales de Ingeniería con fecha 10
de Julio de 1990 y con un presupuesto de
15.000.000.- ptas. (quince millones de pesetas).

SEGUNDO: Someter a información
pública el referido proyecto de Iluminación del
Vial de Delimitación Longitudinal (V.D.L.), 2ª
Fase, en Playa de Almardá, por el término de
quince días, mediante anuncio que se insertará
en el Boletín Oficial de la Provincia y en uno de
los periódicos de mayor circulación de la
provincia, según establece el art. 128 del
Reglamento de Planeamiento, prescindiendo del
trámite de publicación en el Boletín Oficial del
Estado, conforme determina el expresado
artículo, en virtud de lo dispuesto en el punto 5º,
art. 4º, título II del Real Decreto-Ley nº 3 de 14
de Marzo de 1980 sobre creación y agilización
de la gestión urbanística.

En estos momentos se ausentan de la
sesión el Sr.Agües y el Sr. Brú.

22 MOCION DE I.U. SOBRE
CONFLICTO DEL GOLFO PERSICO.

Sometido a votación, de conformidad con
lo establecido en el art. 91.4 del Reglamento de
Organización, Funcionamiento y Régimen
Jurídico de las Entidades Locales, por
unanimidad, se acuerda su inclusión en el orden
del día.

Se da lectura a la moción presentada por
Izquierda Unida, a cuyo tenor:



"La actuación del Gobierno español en el
conflicto del Golfo Pérsico distancia a nuestro
país de la oportunidad de desarrollar una actua-
ción política autónoma aportando posibilidades
para la construcción de un nuevo orden a nivel
mundial.

El apoyo incondicional a las acciones
iniciadas por los EE.UU., en vez de apoyar las
iniciativas autónomas de la CEE y de la ONU
para garantizar la retirada de Irak del territorio
de Kuwait, la falta de iniciativas de la
diplomacia española con los Países Arabes de la
zona para apoyar una solución negociada del
conflicto y el envio de una flotilla española con
unas instrucciones indefinidas en caso de llegar
al conflicto bélico, hacen relevante la falta de
autonomía de la política externa española.

Ante esta situación, que podría hipotecar
gravemente el futuro de nuestro país, se presenta
la siguiente propuesta:
1.- Que cualquier iniciativa internacional en la
que participe España para garantizar la retirada
de Irak del territorio de Kuwait sea desde el
marco estricto de las resoluciones de las
Naciones Unidas, bajo la autoridad de Estas y en
la línea de los artículos 41 y siguientes de su
carta Fundacional.
2.- El retorno inmediato de la flotilla española
desplegada en el Golfo Pérsico.
3.- Que por el mismo procedimiento, se exija al
Gobierno de Israel el acatamiento de las
resoluciones del Consejo de Seguridad y de la
Asamblea General de la ONU sobre los
territorios ocupados de los países limítrofes y el
reconocimiento de la existencia como Estado del
pueblo palestino.
4.- Que se tomen las iniciativas diplomáticas
necesarias para apoyar la convocatoria de una
cumbre EURO-ARABE para facilitar los
trabajos de la ONU, para poner en marcha
procesos que tiendan a resolver los conflictos
planteados en todos los países ribereños y para
relanzar el dialógo Norte-Sur con ayudas a los
países menos desarrollados e ir creando un
nuevo y más equitativo orden económico
internacional".



Abierto el turno de intervenciones, el Sr.
ALMOR, entiende que el Pleno Municipal no es
el foro más adecuado para el debate de la
política exterior española en un conflicto
internacional, que corresponde a los miembros
de las Cortes Generales cuya formación e
información es superior a la de los Concejales.
De todos modos y dado que en otras ocasiones se
han debatido temas de política general,
manifiesta que esta moción que presenta IU
responde a la posición que su Grupo político a
nivel nacional viene manteniendo desde hace
bastante tiempo en estos temas. Desde la visión
socialista, esta postura no es correcta porque con
ello IU se está aislando cada día más de las
fuerzas democráticas españolas. Manifiesta que
lamentablemente IU se quedó fuera de la oferta
del Presidente del Gobierno de consensuar una
fórmula que permitiese llegar a acuerdos en los
grandes temas, y hacer una política común del
Estado español frente al reto del 93 en Europa.
También fue un error, quedarse aislados del
resto de las fuerzas políticas en el debate que se
mantuvo en las Cortes sobre el Golfo Pérsico,
pues los planteamientos de IU, no sólo
convencieron a algunos Diputados del Grupo
Mixto y lamentablemente para los demócratas, a
los Diputados de HB.

Respecto a la moción, argumenta que no
entiende porque no se denuncia el origen del
conflicto, es decir la anexión por la fuerza, de
Kuwait, por el régimen dictatorial de Irak.
Aclara que el bloqueo de Irak no fue
dictaminado por los EE.UU, sino por el Consejo
de Seguridad de la O.N.U., con el voto a favor
de todos los países occidentales y de la URSS, no
tratándose por tanto de un planteamiento que
enfrenta a las fuerzas Este-Oeste. Añade que la
presencia de España en el Golfo Pérsico, es para
hacer cumplir las resoluciones de la O.N.U., de
la C.E.E. y de la U.E.O., con el fin de no quedar
aislados como en la época franquista y participe
activamente dentro del mundo occidental en
todos sus componentes, tanto económicos como
de defensa y desarrollo. El Grupo Socialista
suscribe totalmente el contenido de la moción en
lo que se refiere a los acuerdos en que la



comunidad internacional tiene que obligar a
Israel a retirarse de los territorios ocupados y a
apoyar la construcción de un estado palestino,
aunque evidencia que en este sentido ya se han
aprobado varias resoluciones por el Consejo de
Seguridad y por la Asamblea de las Naciones
Unidas y que el Gobierno español desde hace
muchos años viene defendiendo publicamente la
retirada de los territorios ocupados por Israel y
apoyando la creación de un estado palestino en
la zona. Está de acuerdo en la creación de una
cumbre euro-árabe que estudie y analice todo el
problema de los países ribereños del
Mediterráneo, en un contexto de globalidad,
como se ha manifestado por el Ministro de
Asuntos Exteriores en la Conferencia que se está
celebrando durante estos días. Considera que la
política exterior debe ser consensuada por todas
las fuerzas políticas porque es la imagen de
España de cara al exterior; y en este tema los
españoles coinciden en la idea de no aislarse
internacionalmente, y en la de pertenecer con
todas sus consecuencias, al mundo occidental,
participando activamente dentro de él para
conseguir un nuevo orden económico, social,
etc., que se está potenciando.

El Sr. ARANDA, manifiesta que no le ha
sorprendido la moción porque no es la primera
vez que IU presenta mociones cuya discusión no
corresponde a este foro, ya que los Concejales
han sido elegidos para dedicar su actuación a la
gestión de este Ayuntamiento más que para
tratar de asuntos políticos.

Tiene muy clara cuál es la política
nacional e internacional que defiende el PP, y
por ello argumenta que lo que ha llevado a
España a adoptar la actitud actual no ha sido la
sumisión a EE.UU, sino la necesidad de dar
cumplimiento a las Resoluciones de las Naciones
Unidas y de los Gobiernos europeos. Respecto al
punto primero de la moción explica que todas
las actuaciones españolas ante este conflicto se
han llevado a cabo en cumplimiento de los
acuerdos de la O.N.U. Considera que el
Ayuntamiento de Sagunto carece de datos y de
autoridad para pedir el retorno de la flotilla, y



por ello deben ser otros estamentos quienes
decidan que es lo más adecuado. En cuanto al
punto tercero, advierte que no es el momento
adecuado para tratar otros temas que no sean el
de la resolución del conflicto del Golfo Pérsico.
Por todo ello anuncia que no va a apoyar la
moción, y que sea el Parlamento español quien
tome las decisiones en este tema.

El Sr. VAYA, explica que el CDS, es
consciente de que no se trata de un conflicto
regional, sino mundial. Reitera que los señores
Concejales no están preparados para tratar temas
internacionales, y que el Pleno no es el foro
adecuado para hablar de ellos; aunque existen
antecedentes de haber discutido de forma
testimonial la opinión de este Ayuntamiento.
Puesto que se trata de un conflicto mundial,
afecta a España y especialmente a su economía;
el CDS estaría de acuerdo con la presencia
española en el Golfo si no se tratase de barcos de
guerra; por ello y en consonancia con la
propuesta formulada por su partido en el
Congreso, de acuerdo con las directrices de la
O.N.U., cualquier actuación en este sentido debe
ser debatida por el Congreso y consensuada por
los distintos Grupos. Recuerda que el CDS tiene
los derechos de autor en propuestas de reducción
del servicio militar, de licenciar anticipadamente
a quienes participan en este conflicto, de un
ejercito profesionalizado o especialista, etc.

En consecuencia, con todo ello proponen
que el punto segundo se redacte del siguiente
modo: "Que en la flotilla desplazada al Golfo
Pérsico, el personal que realiza el servicio
militar obligatorio, sea sustituido por personal
profesional, voluntario o especialista".

El Sr. CAMPOY, indica si debe ser el
Gobierno de la Nación, quien decida sobre
política exterior. Con esa teoría está haciendo un
flaco favor a la idea de la construcción europea
que propugna la participación de los ciudadanos,
en contra de la idea del nacismo, y matiza que al
PSOE le molesta que IU toma una posición en el
Parlamento, y por afinidad en todos los círculos
políticos del país, a pesar de que esa es su



misión y no la de revisar facturas. Asegura que
IU está de acuerdo en la construcción de la
izquierda europea, siempre que no considere que
para conseguir la unidad hay que integrarse en
la social-democracia, ni entender el cuerpo
doctrinal de la II Internacional Socialista.
Continua manifestando que si el PSOE se ha
derechizado y ha abandonado el cuerpo doctrinal
es su problema y no pueden echar la culpa a IU,
ni deben hacer demagogia; por ello están
orgullosos de que el bloque constitucional
democrático esté integrado prácticamente por
toda la derecha y de que no se haya quedado
fuera y sin pactar con H.B. De todos modos
aclara que IU no se ha quedado al margen del
Parlamento, que es la tercera fuerza más votada
en el Estado, y que a pesar de lo que diga el Sr.
Almor, no se consideran marginados, porque
están representados en casi todas las
Instituciones políticas del país. Argumenta que
el Sr. Almor no sabe lo que es la Unión Europea
Occidental, y que IU no está de acuerdo con ella,
básicamente por cuatro razones: 1) porque tiene
una estrecha vinculación con la OTAN porque
las partes firmantes del Tratado y sus órganos
deberán trabajar en estrecha colaboración con la
OTAN; el Consejo y su Agencia deben confiar a
las autoridades militares de la OTAN la
información y asesoramiento en temas militares;
y que todas las fuerzas de las Naciones de la
OTAN estacionadas en el Continente de Europa
serán colocadas bajo la autoridad de la
SAFEUR, con excepción de aquellas que la
OTAN ha reconocido o reconozca como
convenientes de permanecer bajo mando
nacional, que es lo que el PSOE ha roto, porque
España ha permanecido a través de las décadas
como país neutral en todas las confrontaciones
mundiales, y sin embargo, hoy está alineada en
un bloque militar bajo los mandos militares de
los EE.UU. 2) La no pertenencia a dicha
organización de todos los paises de la CEE y la
imposibilidad en la práctica de que los paises
neutrales y no alineados que deben jugar un
papel primordial en nuestro proyecto de
seguridad Europea pertenezcan a ella. 3) Su
firmemente arraigada política en pro  de la



disuasión nuclear, como lo prueba la declaración
institucional de 27-10-87 que hace incapié en la
inexistencia de las alternativas a la disuasión
nuclear y pide a los Estados miembros que
continuen asumiendo sus responsabilidades
nucleares respectivas. 4) El hecho de que aún
dependiendo de la OTAN sea una organización
armada con asignaciones concretas de fuerzas.

Por todo ello reitera que el Sr. Almor no
sabe lo que es la U.E.O. y que no todos los
paises de la CEE pertenecen a ella; e insiste en
considerar una medida inadecuada la presencia
de las Fuerzas Armadas en el Golfo Pérsico, ya
que la alternativa española debe orientarse a
relaciones de seguridad y desarme, elementos
fundamentales en el camino de la paz; y asegura
que no puede pedirse protección a los EE.UU y
al mismo tiempo pretender llevar una política
exterior libre y autónoma.

Al Sr. Aranda le dice que los
Ayuntamientos son foros adecuados para debatir
temas que son competencias de otras
administraciones y que son motivo de
preocupación de los ciudadanos. Asegura que IU
apoya las resoluciones del Consejo de Seguridad
de la ONU que hablan de embargo económico,
pero no del bloqueo militar que fue propuesto
por el Presidente de EE.UU. Coincide en que a
nadie le gusta que los soldados saguntinos estén
desplazados al conflicto y por ello hay que pedir
que la flota española regrese.

Al Sr. Vayá le indica que no existe
problema en aceptar la enmienda, ya que es
consciente de la imposibilidad de conseguir el
retorno de los navíos.

El Sr. ALCALDE, manifiesta que su
Grupo es Independiente y por lo tanto goza de
una gran ventaja al no estar sometido a las
directrices de la cúpula de ningún partido.
Expresa que participó en su día en la recolección
de firmas para solicitar un referéndum contra la
OTAN, y que se sigue manteniendo contrario a
los bloques armamentistas y a la inclusión de
España en alguno de ellos. Por ello apoyará la
moción y permitirá el debate, pues el



Ayuntamiento no puede renunciar al derecho a
participar y a debatir las cuestiones nacionales e
internacionales que le afectan enormemente.
Corrobora que la misión de los buques es
colaborar con las consignas dictadas, a través de
la ONU o de otros organismos, por los EE.UU y
apoyadas por otros Jefes de Estado de Europa.

El Sr. ARANDA, replica al Sr. Campoy
que los Concejales tienen muchas misiones de
gestión y pocas de política internacional, pero
sin embargo el Sr. Campoy ha intervenido más
hoy que en todas las Comisiones. Asegura que el
PP tiene la voluntad de gobernar y además la
esperanza de que el electorado le de su confianza
en próximas elecciones; y ante tal
responsabilidad tiene que medir lo que dice para
no entrar en contradicciones futuras, como le ha
ocurrido al PSOE. Mientras tanto, otros partidos
sin posibilidades de gobernar pueden
manifestarse sin tanto rigor. Recuerda que se
está jugando con la economía mundial y que por
tanto los distintos paises defienden posturas
favorables a sus intereses económicos.

El Sr. ALMOR, pide al Sr. Alcalde que
cuando se debatan temas municipales mantenga
la participación y la cortesía. Indica al Sr.
Campoy que quien es un malabarista de las
palabras suele quedar atrapado en su propia
trampa. Explica que es responsabilidad del
Gobierno adoptar decisiones de ese tipo,
decisión de la que estaban informados los
Portavoces de los Grupos Parlamentarios, y que
fue respaldada mayoritariamente por el
Congreso de los Diputados; mientras que IU con
sus planteamientos sólo ha conseguido
convencer a H.B. No quiere entrar a hablar de la
UEO porque IU entra en una postura quizás
oscura respecto a la OTAN, y por ello le
recuerda que España está en la OTAN por
decisión mayoritaria y soberana del pueblo
español. Considera que IU y el PSOE podrían
coincidir en la unidad de la izquierda; pero ésta
es más fácil desde proyecto social-demócrata que
desde otro comunista. Argumenta que no puede
decirse con honestidad que en la Segunda



Guerra Mundial, España fue neutral, y que está
avalado que si en la Primera, España hubiera
estado aliada podría haberse evitado la Guerra
Civil y otros muchos problemas ocasionados por
la neutralidad y por el aislamiento. Informa que
esta misma tarde la ONU ha acordado el
embargo aéreo a Irak, y le pregunta al Sr.
Campoy, cómo se puede llevar a cabo si no es
mediante un bloqueo militar. Se sorprende que
después de hacer alegatos a la no militarización,
a la no intervención armada y al retorno de los
soldados del Golfo, el Sr. Campoy esté dispuesto
a aceptar la enmienda del CDS, porque soldados
profesionales prácticamente no existen, y porque
los especialistas son voluntarios que se han
reenganchado para estudiar una profesión.
Advierte que si se retira el punto segundo de la
moción, el Grupo Socialista la apoyará.

Evidencia que el Sr. Alcalde ha caído en
el mismo error que el Sr. Campoy, entrando en
contradicciones; y que no es bueno ser
independiente, porque una persona adopta esa
postura cuando no puede ser otra cosa.

El Sr. ALCALDE, matiza que ha dado
libertad para que cada Concejal pueda
expresarse, lo cual no significa obligar a nadie.
Explica que no tiene ningún proyecto político y
que es una persona independiente con su propia
ideología, que no sigue consignas de nadie.

El Sr. CAMPOY, recuerda al Sr. Aranda
que no ha asistido a muchas Comisiones
celebradas desde que tomó posesión esta
Corporación por lo que no puede decir si habla
mucho o poco; y después del declive del PP, es
precisamente uno de los partidos que va a estar
en la oposición eternamente, no pudiendo situar
en esa posición a otros partidos. Añade que no le
importa perder la votación o ganarla porque en
definitiva lo que pretende es defender la postura
de IU en este tema; e incide en que ser miembro
de la OTAN tiene sus consecuencias como la
que se está viviendo ahora, y en que millones de
españoles interpretaron mal el mensaje de la
OTAN al emitir su voto. En cuanto a la unidad
de la izquierda en Europa argumenta que si se



fundamenta en posiciones de social-democracia
no será izquierda. Clarifica que la dictadura
española no fue motivada por la izquierda, sino
por la insurrección de otras fuerzas; y que
España durante la Segunda Guerra Mundial fue
neutral, aunque apoyó tácticamente a Alemania.
Cree que el Sr. Almor no ha sido capaz de
detectar la sutileza de la eliminación del punto
2, porque sabe perfectamente que no hay
soldados profesionales en el ejército y parece ser
que tampoco existen muchos voluntarios
decididos a ir al Golfo.

El Sr. VAYA, considera que el Sr.
Aranda no pretendía hablar de política
internacional, porque ya había anunciado que
desconoce ese tema, sino a arremeter contra dos
partidos. Al PP se le ha olvidado que no tiene la
obligación de gobernar, sino de controlar y de
hacer oposición para lograr que se gobierne
bien. Advierte que nunca se puede afirmar que
un partido no aspira a gobernar, y si alguien
tiene pocas posibilidades en Sagunto es el PP,
como se ha venido demostrando en las
elecciones municipales. Clarifica que el CDS ha
manifestado que es consciente de que el conflicto
que atañe al Golfo Pérsico no es un conflicto
regional como dijo el Sr. Felipe González, sino a
nivel mundial que afectará a nuestra economía, y
ratifica que la misión del CDS en su misión de
defender los intereses económicos de España
dentro de la ONU, ha dicho que votaría a favor
la moción si se aceptaba la modificación del
punto 2.

Finalizado el turno de intervenciones y
sometida a votación la enmienda propuesta por
el CDS, es aprobada por 12 votos a favor del
PSOE, del PP y de los Sres. Vaya, Latorre, Piro,
Cortes y la Srta. Gomez, 9 en contra del CIPS,
IU y del Sr. Noverques y una abstención del Sr.
Latorre Franch.

En consecuencia, el Ayuntamiento Pleno,
por 12 votos a favor del PSOE, del PP y de los
Sres. Vaya, Latorre, Piro, Cortes y la Srta.
Gomez, 9 en contra del CIPS, IU y del Sr.



Noverques y una abstención del Sr. Latorre
Franch, ACUERDA:

PRIMERO: Que cualquier iniciativa
internacional en la que participe España para
garantizar la retirada de Irak del territorio de
Kuwait sea desde el marco estricto de las
resoluciones de las Naciones Unidas, bajo la
autoridad de éstas y en la línea de los artículos
41 y siguientes de su carta Fundacional.

SEGUNDO: Que en la flotilla desplazada
al Golfo Pérsico el personal que realiza el
servicio militar obligatorio, sea sustituido por
personal profesional, voluntario o especialista.

TERCERO: Que por el mismo
procedimiento se exija al Gobierno de Israel el
acatamiento de las resoluciones del Consejo de
Seguridad y de la Asamblea General de la ONU
sobre los territorios ocupados de los países
limítrofes y el reconocimiento de la existencia
como Estado del pueblo palestino.

CUARTO: Que se tomen las iniciativas
diplomáticas necesarias para apoyar la
convocatoria de una cumbre EURO-ARABE
para facilitar los trabajos de la ONU, para poner
en marcha procesos que tiendan a resolver los
conflictos planteados en todos los países
ribereños y para relanzar el diálogo Norte-Sur
con ayudas a los países menos desarrollados e ir
creando un nuevo y más equitativo orden
económico internacional.

QUINTO: Remitir el presente acuerdo al
Presidente del Congreso de los Diputados y al
Gobierno de la Nación.

23 MOCION DEL PSOE SOBRE
CENTRAL INTEGRAL DE TRANSPORTE
MERCANCIAS

Sometido a votación, de conformidad con
lo establecido en el art. 91.4 del Reglamento de
Organización, Funcionamiento y Régimen
Jurídico de las Entidades Locales, por
unanimidad, se acuerda su inclusión en el orden
del día.

Se da lectura a la moción presentada por
el PSOE, a cuyo tenor:



"El pasado día 13 de Agosto, se publicó
en el DOGV, el Decreto 110/1.990 de 9 de Julio,
del Consell de la Generalitat Valenciana, por el
que se aprueba el establecimiento de Estaciones
de Transporte en la Comunidad Valenciana.
Hasta este momento no existía ningún
procedimiento reglado mediante el cual nuestro
Ayuntamiento de Sagunto pudiera participar
directamente en la consecución de una Central
Integrada de Mercancías a ubicar en nuestro
municipio y por tanto, aunque todos los grupos
municipales representados en esta Corporación
Municipal se han manifestado en reiteradas
ocasiones a favor de su ubicación en Sagunto, la
Corporación Municipal como tal no podía
emprender iniciativas oficiales para tal fin y en
este contexto nos parece muy positiva la
iniciativa que sobre el tema tomó públicamente
la Caja de Ahorros y Socorros de Sagunto,
dedicando medios materiales y económicos para
demostrar la viabilidad de este proyecto en
nuestra Ciudad. A partir del Decreto
mencionado, el Grupo Socialista del
Ayuntamiento de Sagunto, cree llegado el
momento para que sea el Ayuntamiento de
Sagunto el que tome la iniciativa y la
responsabilidad de conseguir la ubicación en
nuestra Ciudad de la Central Integrada de
Transporte de Mercancías, en base a las
siguientes consideraciones:

A) Porque con su ubicación, se
conseguiría una mayor dinamización de la
economía de Sagunto y su Comarca por la gran
inversión que se produciría y por la cantidad de
puestos de trabajo que generaría, ayudando a
consolidar el proceso de reindustrialización de
Sagunto y su Comarca.

B) Porque Sagunto cuenta con facilidad
de conexión con las vías de Acceso a Europa
(A-7, N-340, y N-234).

C) Porque Sagunto cuenta con un Puerto
Comercial, donde están previstas actuaciones
tendentes a su especialización en el tráfico de
productos perecederos que facilitarían el
intercambio modal Terrestre/Marítimo.

D) Porque Sagunto tiene una fácil
conexión ferroviaria con las vías férreas



paralelas a las Carreteras mencionadas en el
apartado B).

E) Porque Sagunto cuenta con suficiente
suelo para la ubicación.

F) Por la escasa incidencia
medioambiental de la actuación en Sagunto, por
contar con terrenos destinados a uso industrial.

A tal fin, los grupos políticos
Municipales del Ayuntamiento de Sagunto,
elevan al Pleno de la Corporación, para su
aprobación, los siguientes acuerdos:

1.- El Ayuntamiento de Sagunto
manifiesta su más firme voluntad de tomar la
iniciativa para el establecimiento en Nuestra
Ciudad, de una Central Integrada de
Mercancías, a tenor de lo dispuesto en el art.3
del Decreto 110/1.990 de 9 de Julio, del Consell
de la Generalitat Valenciana.

2.- La Creación de una Comisión
Municipal formada por el Sr. Alcalde y los
Portavoces de los distintos grupos municipales
presentes en la Corporación, para que se pongan
en contacto con la Administración Autonómica y
con la Caja de Ahorros y Socorros de Sagunto, a
fin de recopilar todos los trabajos realizados y
ver la manera de presentar un proyecto básico
para la construcción de la Central Integrada de
Mercancías en Sagunto.

3.- Notificar los presentes Acuerdos a la
Consellería D'Obres Públiques, Urbanisme i
Transports y a la Presidencia de la Caja de
Ahorros y Socorros de Sagunto, y a la
Presidencia de la Generalitat Valenciana.
Sagunto a 25 de Septiembre de 1.990. Fdo:
Miguel Almor Marzal"

Por todo ello, el Ayuntamiento Pleno, por
unanimidad, ACUERDA:

Aprobar la moción anteriormente
transcrita que se entiende aquí por reproducida a
todos sus efectos.

Y no habiendo más asuntos que tratar,
por la Presidencia, se levanta la sesión, siendo
las veintidós horas y diez minutos, de todo lo
cual, como Secretaria, doy fe.

EL ALCALDE          LA  SECRETARIA



         GENERAL

INTERVENCIONES DEL PUBLICO
Un representante del A.P.A. del Instituto

de Bachillerato "Clot del Moro", en relación con
el punto 15 del Orden del Día, pide que se
adopten diversas medidas para mejorar el acceso
a dicho Centro; y pide que se adopten medidas
para reducir el ruido en la ciudad.


